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INTRODUCCION 

Según nota recibida el 7 de Octubre del 2015, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante la Corte), 
ha dispuesto que se abra este proceso a partir de la demanda 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante la Comisión), que presentaron ante la Secretaría de 
la Corte, incorporando a continuación el escrito de 
sometimiento del caso nº 12.792, María Luisa Acosta y Otros 
Vs. Estado de Nicaragua (en adelante el Estado), para que 
contestáramos la misma en el plazo improrrogable de dos 
meses según el artículo 41 de la Corte. 

 
El Estado, representado por sus agentes titulares, César 

Augusto Guevara Rodríguez, María ElsaFrixioneOcón y su 
agente alterno Carlos Rafael Arrieta Chávez, al amparo de 
los artículos 1, 2, 5, 8 y 9, de la Convención Americana de 
Derechos Humanos y artículos 23, 28, 39, 41 y 43, del 
Reglamento de la Corte;se presenta ante la Honorable Corte 
para contestar la demanda incoada por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, en el caso María Luisa 
Acosta Castellón. 

 
Estando en el plazo establecido, el Estado solicita a la 

Corte, se tengan presentes los fundamentos expuestos y las 
pruebas ofrecidasen el presente escrito. 
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I. EXCEPCIONES PRELIMINARES 

 
Previo a la contestación de la demanda interpuesta por 

la Comisión, el Estado tiene a bien presentar las siguientes 
EXCEPCIONES PRELIMINARES, acorde al artículo 42 del 
Reglamento de la Corte en contra del escrito de María Luisa 
Acosta del 7 diciembre 2015, por lo siguiente: 

 
1) INDEFENSION DEL ESTADO ANTE EL ESCRITO (ESAP) 

PRESENTADO POR LOS REPRESENTANTES DE MARIA LUISA 
ACOSTA.  

 
El Estado considera que el escrito presentado el 7 

diciembre 2015, por los representantes de las presuntas 
víctimas son violatorios del derecho de defensa del Estado, 
porque los hechos que originan la denuncia ante la Comisión 
son los relacionados al proceso penal que se siguió en 
Nicaragua por la muerte del señor Francisco José García 
Valle (q.e.p.d.) como bien se puede determinar de la lectura 
del caso 12.792 ante la Comisión; los representantes de las 
presuntas víctimas, incorporan a su Escrito de Solicitud, 
Argumentos y Pruebas (de ahora en adelante ESAP) y de forma 
adicional al informe que la Comisión presentó ante la Corte 
temas que no guardan relación con lo antes referido, tal 
como: 
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- La supuesta problemática de la tenencia de la tierra en 
la Costa Caribe y señala casos específicos que no 
guardan relación alguna con el presente caso; 

- La supuesta falta de certeza jurídica de los pueblos 
indígenas y afro-descendientes de la cuenca de Laguna 
de Perla y del pueblo Rama Kriol; 

- La supuesta impunidad y los defensores de los derechos 
al ambiente y tierras indígenas en Nicaragua; 

- La supuesta situación de las personas defensoras de 
Derechos Humanos en Nicaragua; 

- Supuestos casos de invisibilización, estigmatización y 
criminalización; y 

- Las críticas generales que se le hacen al poder 
judicial en Nicaragua tales como los supuestos: 
antecedentes, escasos procesos transparentes para 
nombramientos de jueces, falta de garantías para la 
independencia e imparcialidad de jueces, impunidad 
administrativa y penal para jueces que incurren en 
faltas, percepción ciudadana de la actuación judicial. 
 

Todo ello además de no tener relación con el asunto 
sometido a la jurisdicción de la Corte, expresan la opinión 
subjetiva de quien la señala sin aportar ninguna prueba 
datos o cualquier otro elemento que la sustente, con la 
intención de crear una opinión en general desfavorable para 
el Estado. El Estado niega y solicita a la Corte que no se 
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tengan como pruebas las fotocopias de noticias y/o estados 
de opiniones subjetivas y parcializadas publicados en 
algunos medios de comunicación, aportados por María Luisa 
Acostapara sustentar su escrito y reseñados por la Comisión. 

 
Por lo anterior, el Estado señala que en tanto el debate 

de fondo de la presente demanda no se ajuste a lo normado 
por la Convención y Reglamento de la Comisión, así como al 
informe de fondo nº 22/15 de la Comisión, sus conclusiones 
no estarán dotadas del mínimo de eficacia, por ende sus 
recomendaciones estarán carentes de efectividad y certeza 
jurídica. 

 
La seguridad jurídica exige dentro de cualquier proceso 

que las partes involucradas sepan a qué atenerse y no hacer 
uso arbitrario o extensivo de asuntos que no fueron tratados 
en la discusión de fondo; es decir, sujetarse a las reglas 
del proceso mismo y este criterio es universal. 

 
La indefensión causada al Estado al momento de aludir 

temas que no fueron objeto del fondo, ocasiona un grave 
perjuicio al Estado, pues los mismos se extralimitan del 
caso planteado ante la Comisión pretendiendo crear una 
percepción de un estado en el que no se respetan los 
derechos humanos, cuando el Estado de Nicaragua ha 
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demostrado en distintos foros internacionales donde se 
evalúan los avances en materia de derechos humanos, los 
logros obtenidos y la voluntad del gobierno en restituir 
estos derechos al pueblo nicaragüense.  

 
La Corte al ejercer su jurisdicción plena debe hacerlo 

sobre las cuestiones relativas al caso específico y no a 
supuestasproblemáticas generales planteadas por las 
representaciones de las víctimas o víctimas mismas.  

 
Es por ello que solicitamos previo al análisis de los 

argumentos de fondo del Estado, que el ESAP presentado por 
los representantes de las víctimas no sea tomado en cuenta y 
que únicamente se discuta el informe de fondo nº 22/15 de la 
Comisión. 

 

2) SOBRE LAS RECOMENDACIONES DE LA COMISIÓN EN SU INFORME 
DE FONDO Nº 22/15 REFERIDAS A LOS DEFENSORES DE 
DERECHOS HUMANOS. 

 
Las recomendaciones emitidas por la Comisión en cuanto a 

la protección de los defensores de los Derechos Humanos en 
nuestro país es infundada, puesto que en el presente caso, 
no se determinó que a María Luisa Acosta Castellón no se le 
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haya brindado la protección estatal en el referido caso; 
esta posición pretende extender el contexto en el que se 
desarrollaron los hechos específicos del presente caso. 

 
María Luisa Acosta ejerció su derecho pleno de víctima 

durante todo el proceso que se siguió por el asesinato del 
señor Francisco García Valle (q.e.p.d.), interpuso 
acusación, utilizó los recursos de ley, nombró representante 
legal, imputó hechos que no pudo probar, sin que su vida 
estuviese en peligro alguno. 

 
Su labor de defensora de derechos humanos sigue vigente. 

Ella sigue actuando como representante de los pueblos 
indígenas de nuestro país y no ha existido, ni existe riesgo 
para su vida, su integridad personal, ni la de sus 
familiares por la labor que ejerce. 

 

3) SOBRE LA VIOLACION DE LAS SUPUESTAS GARANTIAS 
JUDICIALES, ESPECIFICAMENTE SOBRE LAS BARRERAS EN EL 
ACCESO A LA JUSTICIA, EXPRESADO EN EL INFORME DE FONDO 
Nº 22/15 DE LA CIDH. 

 
La Comisión ha referido que el Estado impidió el acceso 

a la justicia de María Luisa Acosta, en cuanto se priorizó 
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aspectos económicos sobre el acceso a la justicia, 
específicamente en el Recurso de Apelación presentado por el 
licenciado Silvio Lacayo Ortiz,representante legal de María 
Luisa Acosta, y que fue declarado con NO HA LUGAR por no 
presentar el papel de ley para fotocopiar dicho expediente y 
remitirlo al tribunal de alzada. 

 
En este sentido, causa perjuicio al Estado la 

interpretación de la Comisión al obviar que la seguridad 
jurídica de todo proceso en los sistemas legales del mundo, 
dispone de previo las reglas de cada proceso, es decir, 
advierte a las partes involucradas a qué atenerse y las 
consecuencias que acarrea el no cumplir con los requisitos 
de ley; en razón de ello,el principio universal del estoppel 
que ha sido tomado por la Corte en su jurisprudencia, 
dispone que no se puede sacar provecho de los errores 
propios cometidos por la parte que lo ejecuta; En el caso 
particular, es preciso referir que el Recurso de apelación 
presentado por el licenciado Silvio Lacayo de la sentencia 
interlocutoria de sobreseimiento definitivo, SI FUE 
ADMITIDO, pero que por mal manejo del procedimiento fue 
declarado desierto por no suministrar el papel de ley. 
Aunado a lo anterior, el licenciado Silvio Lacayo, en su 
carácter de representante legal de María Luisa Acosta, 
conocía las leyes vigentes de nuestro ordenamiento interno 
de ese entonces, y al ejercer la representación legal de 
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María Luisa Acosta, se desprende que trazó su estrategia en 
el caso de la muerte de Francisco García Valle (q.e.p.d.) 
según su criterio legal. Es decir, nuestro ordenamiento 
interno prohíbe alegar desconocimiento de la ley, y menos 
cuando se tiene la representación legal de una de las 
partes. Por lo tanto era conocedor de su obligación de 
presentar el papel de ley para fotocopiar el expediente y 
remitirlo al tribunal superior para su resolución. 

 
El Estado no transgredió las garantías judiciales de 

María Luisa Acosta en el referido proceso, dado que el 
licenciado Silvio Lacayo, desde un inicio pudo corregir su 
error y en vez de eso, abrió discusión contra el juez de la 
causa en franca oposición al requisito de admisibilidad y no 
fue sino hasta transcurrido el plazo que hizo las enmiendas 
necesarias para tal fin, pero el tiempo había transcurrido y 
la contra parte en dicho proceso, solicitó se declarara sin 
lugar al mismo. Esto bajo ninguna óptica es responsabilidad 
del Estado. 

La Comisión en su informe de fondo causa perjuicio a 
Estado al deslegitimar la seguridad jurídica del 
ordenamiento interno del Estado, porque atenta contra el 
principio de buena fe de las partes dentro de un proceso, 
violentando los derechos humanos de la contraparte en el 
juicio seguido por la muerte del señor García Valle.  
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El Estado solicita a la Corte admitir estas excepciones 

preliminares que se han planteado, y subsidiariamente 
contestamos la demanda en los siguientes términos:  

II. CONTRADICCION 
 
El Estado contesta la demanda negándola y 

contradiciéndola por los fundamentos de hecho y de derecho 
que expondrá; y en consecuencia solicita a la Honorable 
Corte que la declare infundada. 

 
El Estado actuó en el proceso penal en el caso del 

Asesinato de Francisco García Valle, conforme los estándares 
establecidos por la Convención y por la jurisprudencia de la 
Corte, al sancionar a los autores de este delito. 
 

El Estado, procedió conforme a los estándares 
establecidos en la Convención y por la jurisprudencia de la 
Corte al reconocer el derecho a la doble instancia dentro 
del proceso penal vigente en esa época en Nicaragua. 
 

No existe fundamento basado en la Convención y en la 
Jurisprudencia de la Corte, que permita concluir como lo 
hace de forma infundada y subjetiva la Comisión, que el 
Estado, violentó los Derechos de María Luisa Acostaen el 
proceso penal, por ser defensora de Derechos Humanos. 
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En consecuencia el Estado solicita a la Honorable Corte 

declare INFUNDADA la demanda de la Comisión en todos sus 
extremos. 

 
III. ANTECEDENTES 

 

1) ANTECEDENTES HISTORICOS PROCESALES 

En Nicaragua rigió el proceso inquisitivo bajo el 
Código de Instrucción Criminal (IN) desde el 29 de marzo del 
año 1879, hasta la entrada en vigencia del Código Procesal 
Penal, de corte oral acusatorio el 23 de diciembre del año 
2002. 

 
ETAPAS DEL PROCESO INSTRUCCIÓN CRIMINAL 

 

ETAPA INSTRUCTIVA 

 El proceso inquisitivo iniciaba con el auto cabeza de 
proceso, por denuncia, acusación o por la remisión del 
informe policial al juez. El plazo de duración de la 
instructiva con reo detenido era de 10 días contados a 
partir del auto cabeza de proceso; en esta etapa, el juez 
con base en la investigación policial, las solicitudes de 
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las partes o lo que se derivaba de las declaraciones ad-
inquirendum, testificales, indagatorias y periciales, podía 
reproducir o ampliar las investigaciones. La instructiva 
concluía con la sentencia interlocutoria de auto de segura y 
formal prisiónsegún el artículo 184 del Código de 
Instrucción Criminal (en adelante In), si el juez tenía por 
comprobado el cuerpo del delito y hubieren indicios 
racionales o presunciones graves de la culpabilidad del 
procesado. Regía la prueba tasada o legal (suma de 
presunción, semiplena prueba o plena prueba) conforme el 
Art. 252 In-ver PRUEBA 11), que llevaban al juez a la 
determinación de la existencia de un hecho punible por la 
ley y de la criminalidad o culpabilidad del procesado.  

 
Si concluida la instructiva no existía el delito 

imputado, no era legalmente punible; o estaba comprobado el 
cuerpo del delito, pero los indicios o sospechas contra 
persona determinada no eran suficientes, resultando evidente 
la no participación del procesado en los hechos, al juez le 
correspondía dictar el sobreseimiento definitivo a favor del 
procesado,tal como lo dispone el artículo 186 parte infine 
del párrafo primero y numerales 1 y 2 In. (ver PRUEBA1) 

 

1 Código de Instrucción Criminal (In)  
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Si concluida la instructiva estaba comprobado el cuerpo 
del delito, pero no existían elementos suficientes para 
comprobar la participación del procesado en los hechos, al 
juez le correspondía dictar el sobreseimiento provisional a 
favor del procesado, según las voces del Art. 186 párrafo 
uno In. 

 
En las 72 horas subsiguientes al decreto del auto de 

segura y formal prisión, se tomaba al reo, la confesión con 
cargos (se le preguntaba generales de ley a fin de comprobar 
su identidad, a esto se le llamaba filiación). 
Posteriormente se le leía su declaración indagatoria para 
corroborar si era la misma declaración que dio 
anteriormente; se levantaban los cargos (a esto se le 
llamaba confesión con cargos) apoyados en los documentos o 
declaración con testigos, las que se le leían al procesado. 
Si el reo no quería contestar a las preguntas, se suspendía 
en tal estado la confesión, haciendo constar dicha 
circunstancia. (ver PRUEBA 1: Art. 193 al 198 In). 

 

ETAPA PLENARIA. 

En esta etapa, se discutía contradictoriamente la 
inocencia o culpabilidad del acusado y se pronunciaba la 
sentencia que correspondía (ver PRUEBA1: art. 199 In). 
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 Concluida la confesión con cargos, a más tardar dentro 
de 24 horas, el juez proveía auto elevando la causa a 
plenario y prevenía al reo en el acto de la notificación 
que nombrara defensor y en caso de que no lo hiciera, se le 
nombraba de oficio (ver PRUEBA 1: art. 193, 201 y 234 In). 

 
 Elevada la causa a plenario y concluida la confesión con 
cargos, el juez otorgaba el trámite de PRIMERAS VISTAS 
(revisión del expediente en el recinto del juzgado), que 
consistía en que las partes se prepararan para el término 
de pruebas en el siguiente orden: El acusador si lo había, 
la parte perjudicada en su defecto, el procurador o 
representante de la vindicta pública y al defensor. 

 
Terminadas las primeras vistas con las partes, el juez 

abría el juicio a pruebas por 10 días, prorrogables por 8 
días más, a criterio del juez o a solicitud de parte (ver 
PRUEBA1: Art. 203 In). Todas estas intervenciones en el 
juicio plenario debían de ser notificadas a las partes y 
practicarse en audiencia pública; las partes formalizaban 
sus interrogatorios y el juez mandaba a examinar a los 
testigos en el día y hora señalados, de la siguiente manera: 
acusador si lo hubiere, fiscal o procurador, defensor del 
reo o al reo (si se defendiere por sí mismo).  
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Concluido el término probatorio, el juez mandaba al 

trámite de SEGUNDAS VISTAS (para que las partes se apropien 
del contenido de la prueba, aleguen nulidades si fuese el 
caso y expresen conclusiones) por el término de 3 días para 
cada una de las partes, en el siguiente orden: procurador o 
fiscal, acusador si lo hubiere, la parte perjudicada (en 
caso que no hubiere acusador) y el defensor. (ver PRUEBA 1: 
Art. 228 In) 

 
Concluidas las segundas vistas, si las partes hubieren 

alegado nulidades sustanciales o accidentales, el juez 
resolvía lo que en derecho corresponde; si había nulidades 
sustanciales se mandaban a subsanar aunque no fueran 
alegadas por las partes (ver PRUEBA 1: art. 229 In). 

 
Finalmente, el juez convocaba a la desinsaculación del 

jurado y elegía a los 10 ciudadanos que podían constituir el 
tribunal de jurado. Desinsaculados los 10 jurados, las 
partes podían recusar sin causa, uno por cada parte y el 
juez desinsaculaba de la lista a quien debía sustituirlo; 
acto seguido designaba al juez de derecho que formaría parte 
del tribunal de jurado y en esa misma sesión, el juez de la 
causa señalaba día, hora y lugar para la vista pública del 
tribunal de jurado en un término no mayor de 24 horas ni 
menor de 5 horas. Realizada la desinsaculación, las 
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recusaciones y las reposiciones, el tribunal de jurado 
quedaba integrado por 5 miembros: un juez de derecho y los 
otros 4 ciudadanos desinsaculados en la forma anteriormente 
señalada(ver PRUEBA1: Art. 274 al 284 In). 

 
Organizado el tribunal de jurados y recibido el proceso, 

el presidente del tribunal declaraba abierta la sesión 
pública en la que estaban presentes el reo, su defensor, la 
procuraduría penal y el acusador si lo había; se procedía a 
la lectura del expediente,al examen del reo o sea el 
interrogatorio al procesado, se podía traer a los testigos y 
peritos ya examinados para ampliar su dicho o confrontarlo 
con el reo. Si había nuevos testigos se examinaban 
separadamente. Se concedía audiencia a las partes para hacer 
sus alegatos con derecho a la réplica y dúplica. Concluidos 
los debates, se procedía a la sesión de los miembros del 
jurado quienes decidían mediante votación y por su íntima 
convicción, la culpabilidad o no del procesado.  

 
2) ANTECEDENTES PROCESALES DEL CASO 

 

Los antecedentes expuestos en la demanda de la Comisión 
refierenque, el caso desarrollado ante esta sede comenzó el 
22 de junio del 2007cuando admitió la petición de María 
Luisa Acosta Castellón, CALPI, CEJUDHCAN y CENIDH, actuando 
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en representación de María Luisa Acosta Castellón, Francisco 
García Valle, Ana María y Álvaro Vergara Acosta, Leonor del 
Carmen Valle de García y Rodolfo García Solari en contra del 
Estado de Nicaragua. 

 
El13 de mayo del 2002el Estado de Nicaragua, a través 

del Juzgado Distrito del Crimen de Bluefields, dictó 
sentencia interlocutoria de auto de segura y formal prisión 
en contra de Iván Arguello Rivera por ser presunto autor del 
delito de asesinato en perjuicio de Francisco García Valle. 
(ver PRUEBA2) 

 
El 24 de enero del 2003 el Estado de Nicaragua, a través 

del Juzgado Distrito lo Civil y Penal del In de Bluefields, 
por ministerio de la ley, dictó sentencia interlocutoria de 
auto de segura y formal prisión en contra de Wilbert José 
Ochoa Maradiaga.(ver PRUEBA3) 

 
El 21 de abril del 2004 el Estado de Nicaragua, a través 

del Juzgado Distrito lo Civil y Penal del In de Bluefields, 
por ministerio de la ley dictó sentencia condenatoria en 
contra de Iván Arguello Rivera y Wilbert José Ochoa 
Maradiagacondenándolos a 20 años de presidio.(ver PRUEBA4)  
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El 29 de noviembre del 2004 el Estado de Nicaragua, 
dictó sentencia a través de la Sala Penal del Tribunal de 
Apelaciones de la Circunscripción Atlántico Sur, aumentando 
la pena impuesta en primera instancia de 20 a 23 años de 
presidio a los condenados Iván Arguello Rivera y Wilbert 
José Ochoa Maradiaga.(ver PRUEBA5)  

 
El19 de diciembre del 2006 el Estado de Nicaragua, la 

sala penal de la Corte Suprema de Justicia dictó sentencia 
confirmando la condena a los responsables penalmente Iván 
Arguello Rivera y Wilbert José Ochoa Maradiaga.(ver PRUEBA6)  

 
Sin perjuicio de los actos procesales antes relacionados 

que dan fe que el Estado de Nicaragua cumplió con el debido 
proceso con resultados de condena a los autores del delito 
de asesinato; El Estado de Nicaragua responde a los puntos 
expuestos por la Comisión sobre el procedimiento tanto 
investigativo como Judicial en el caso sub-examine, en el 
siguiente orden: 

 
IV. ASUNTOS CONTROVERTIDOS:  

 
El proceso seguido por el asesinato del Señor Francisco 

García Valle, se realizó bajo el procedimiento establecido 
en el Código de Instrucción criminal (IN) por haber sucedido 
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el hecho el 8 de abril del año 2002, 8 meses y 15 días antes 
de la entrada en vigencia del código procesal penalque rige 
actualmente. 

 
En la etapa de instrucción judicial de este proceso, en 

la que las imputaciones son provisionales, los actos de 
prueba y actos de investigación ordenadosoficiosamente por 
el juez y a solicitud de parte. El juez para comprobar los 
reproches penales formulados por:1)María Luisa Acosta contra 
Peter Martínez Fox y Peter Tsokos como autores intelectuales 
y a Charles Presida como colaborador necesario; y 2) Peter 
Martínez Fox y Peter Tsokos en contra de María Luisa Acosta 
como encubridora;realizó diversos actos procesales como: 
allanamiento a vivienda y negociosde Peter Tsokos, 
declaracionesindagatorias, solicitud de información 
bancaria,  (ver PRUEBAS7, 8 y 9) y otros que lo llevaran a 
determinar las responsabilidades penales imputadas por ambas 
partes. Estos elementos de pruebafueron valorados bajo las 
reglas de la sana crítica racional2, llevando al juez a 
concluir que no se logró demostrar la responsabilidad penal 
de los imputados por la supuesta autoría intelectual, 

2 Art. 54 del Código Penal de 1974 y sus reformas: “Para los efectos de esta ley, se entiende por sana crítica, la apreciación 
discrecional de las pruebas sin límite en sus especie, pero respetando las reglas univocas de carácter científico, técnico, 
artístico o de la experiencia común; y observando los principi0os fundamentales de justicia y de la sana lógica. Tales reglas y 
principios deben servir de fundamento para la resolución motivada del tribunal.” 
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encubrimiento y colaborador necesario;  de igual manera, sin 
perjuicio de que el sistema procesal en la época del 
juzgamiento era oficioso, las partes en su rol de 
coadyuvante del esclarecimiento de los hechos, tampoco 
aportaron elementos de prueba que acreditaran los extremos 
de sus pretensiones acusatorias.   

 
Con tales antecedentes, la etapa de instrucción judicial 

culminó con una sentencia de sobreseimiento definitivo a: 
Charles Presida, Peter Martínez Fox, PeterTsokos y María 
Luisa Acosta. (ver PRUEBA2) 

 
Es importante señalar que en el sistema procesal 

vigente al momento de los hechos, el encubrimiento se 
encontraba dentro de las formas de participación y permitía 
que sin previa acusación del Ministerio Público, 
cualquierciudadano podía ejercer la acción popular y ejercer 
o formular denuncia o acusación dentro del proceso (esto 
obedece a la denuncia que Peter Martínez le interpuso a 
María Luisa Acosta como encubridora del asesinato del señor 
García Valle en su declaración indagatoria). 

 
La sentencia de sobreseimiento definitivo, por omisiones 

y errores en el manejo del procedimiento de instrucción 
criminal de parte del representante de la ofendida, quedó 
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firme, convirtiéndose en COSA JUZGADA; omisiones y errores 
que expondremos en el desarrollo del presente escrito de 
contestación. 

 
DE LAS SUPUESTAS VIOLACIONES REFERIDAS POR LA COMISION. 

 
Previo al análisis de las supuestas violaciones de 

derechos humanos de parte del Estado de Nicaragua señaladas 
por la Comisión, es importante dejar establecido que estos 
hechos fueron cometidos por personas naturales particulares 
y que no existió vinculación procesal, ni quedó acreditado 
en el proceso elemento alguno que estableciera que el móvil 
de este delito estuviese relacionado con la actividad de 
defensora de derechos humanos de pueblos indígenas de la 
señora María Luisa Acosta.  

 

A. Derecho a garantías judiciales y protección judicial 
(artículo 8.1 y 25.1 de la Convención Americana en 
relación con el artículo 1.1. de la Convención), 
respecto del asesinato del señor Francisco García 
Valle. 

 
En el proceso del asesinato del señor Francisco García 

Valle, se acreditó que: 1) dos personas fueron declaradas 

http://www.google.com.ni/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiI4KudvsLJAhUIKyYKHXqUCk4QjRwIBw&url=http://all-free-download.com/free-vector/download/nicaragua_83625.html&psig=AFQjCNGRYXQ-OXbPU-O0RvwLD78YwZyJ2Q&ust=1449328143977396


culpables por estos hechos y, 2) María Luisa Acosta ni su 
representante legal acreditaron que el móvil estuviera 
vinculado a su labor de defensora de derechos humanos. 

 
1. Sobre el deber de investigar con la debida 

diligencia. 
 
1.1. Falta de investigación del móvil del asesinato 

Sobre este punto, la Comisión consideró que la 
representación legal que asumió María Luisa Acosta a favor 
de los pueblos indígenas de la cuenca de Laguna de Perlas, 
en distintos litigios administrativos y judiciales contra 
Peter Tsokos y su socio Peter Martínez Fox, afectaban 
claramente los intereses de ambos. En igual sentido, la 
Comisión consideró que a pesar de que en su inicio surgió la 
posibilidad de la autoría intelectual de estos señores por 
las acciones previas que contra ellos venía desarrollando 
María Luisa Acosta, dicha posibilidad no fue asumida de 
manera seria y diligente por el Estado. 

 
Al respecto, el Estado hace eco de la sentencia del 3 de 

abril del 2009, en el caso Kawas Fernández vs Honduras (ver 
PRUEBA 10) y de la sentencia del 10 de julio del 2007, en 
el caso Cantoral Huamaní y García Santacruz (ver PRUEBA 
11); en las que la Corte ha manifestado que no le 
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corresponde a los órganos del sistema interamericano 
analizar las hipótesis de autoría manejada durante la 
investigación de los hechos delcaso y, en consecuencia 
determinar responsabilidades individuales, cuya definición 
compete a los tribunales penales internos, sino evaluar las 
acciones u omisiones de agentes estatales, según la prueba 
presentada por las partes. 

  
Sin perjuicio del favorecimiento en este aspecto del caso 

al Estado, la jurisprudencia de la Corte antes citada, es 
meritorio hacer notar con claridad lo siguiente:  

 

- La citada autoría intelectual a la que hace alusión la 
Comisión no fue acreditada en la etapa instructiva ante 
el Juez, la Señora Acosta en su declaración ad- 
inquirendum (o declaración de ofendida), expresó que 
tenía sospechas de la participación de Peter Tsokos y 
de Peter Martínez Fox, por la supuesta relación que 
tenían con Iván Arguello, alegando situaciones fuera 
del marco fáctico objeto del proceso, por ejemplo, 
entre otras cosas, señalando que: Peter Tsokosse 
rumoraba era homosexual, que un socio de él había 
aparecido muerto en un vehículo de su propiedad, que al 
fallecido le encontraron drogas, y también expresó que 
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ella había realizado acciones administrativa en contra 
de él. 
 

- No obstante, nunca se apersonó la señora María luisa 
Acosta en el proceso como Defensora de Derechos 
Humanos, ni expresó ante el Juez tener temor fundado 
por esa razón, ni para sí, ni para el resto de su  
familia, e indicó que nunca había sido amenazada.  

 
En ese mismo sentido, la Comisión se ha referido a 

situaciones vinculadas con probabilidad de afectación a 
bienes jurídicos tutelados en relación a María Luisa 
Acosta, sin embargo, durante el desarrollo del proceso, el 
Estado a través de sus órganos de investigación (Policía 
Nacional), y sus órganos de persecución (Ministerio 
Público) realizaron las acciones pertinentes para aclarar y 
dar con los responsables del asesinato del señor García 
Valle. En igual sentido la autoridad judicial una vez 
presentados los resultados de la investigación por parte de 
la Policía procedió a realizar las diligencias de 
Instrucción Judicial y conforme los plazos establecidos en 
la legislación procesal dictó sentencia Interlocutoria de 
Auto de segura y formal prisión en contra del responsable 
del hecho y el correspondiente sobreseimiento definitivo a 
quienes no consideró responsables en base a las diligencias 
de instrucción recabadas al vencimiento del plazo; 
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sentencia que conforme nuestro derecho interno quedó firme 
pasada en autoridad de cosa Juzgada, como se detallará más 
adelante. 

 
 La Comisión ha señalado la existencia de un peritaje 
que vinculaba el arma utilizada en el asesinato de 
Francisco García Valle con Peter Martínez Fox, a este 
respecto conviene aclarar que la sentencia de 
sobreseimiento definitivo a favor de Peter Martínez Fox se 
encontraba firme, es decir, cosa juzgada al momento de la 
aparición de dicha arma y de la presentación del peritaje; 
al respecto, nuestra Constitución Política en su art. 34 
prohíbe la doble persecución en el caso de un delito por el 
cual fue condenado o absuelto el procesado mediante 
sentencia firme, y el efecto del sobreseimiento definitivo 
establecido en la parte infine del Art. 191 del Código de 
Instrucción Criminal es que cierra la puerta a ulteriores 
procedimientos (ver PRUEBA 1). El principio de única 
persecución es una garantía jurídica y universal instituida 
en diversos organismos internacionales, entre estos, la 
Convención Americana, que dispone en su art. 8, numeral 4: 
“el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser 
sometido a nuevo juicio por los mismos hechos.” 

 
1.2. Presunta falta de investigación del tercer autor 

material. 
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Sobre este punto, es meritorio indicar que la Comisión, 
plantea que se presentaron irregularidades en la 
investigación que obstaculizaron la identificación del 
tercer autor material, y específicamenteindica las 
siguientes:  

− Falta de interrogación a testigos y condenados al 
respecto. 

− Ausencia de pruebas respecto a la huella de arrastre 
encontrada en la habitación alquilada por los tres 
sujetos. 

− falta de constatación respecto al lugar donde se 
encontraba Charles Presida al momento de los hechos, y 

− falta de exposición de la fotografía de Charles Presida 
a los testigos que pudieran identificarlo 

 
El Estado responde en el mismo sentido que en el 

apartado anterior, invocando la sentencia del 3 de abril 
del 2009, en el caso Kawas Fernández vs Honduras y de la 
sentencia del 10 de julio del 2007, en el caso Cantoral 
Huamaní y García Santacruz; en los que la Corte ha 
manifestado que no les corresponde a los órganos del 
sistema interamericano analizar las hipótesis de autoría 
manejada durante la investigación de los hechos y, en 
consecuencia determinar responsabilidades individuales, 
cuya definición compete a los tribunales penales internos, 
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sino evaluar las acciones u omisiones de agentes estatales, 
según la prueba presentada por las partes. 

 
Este es un tema de autoría en el que la Comisión plantea 

la existencia de un tercer autor material partiendo de una 
hipótesis que le está vedada a los órganos del sistema 
interamericano por jurisprudencia de la Corte. Esta 
hipótesis, es equivocada toda vez que la Comisión concluye 
de forma subjetiva que hubo un tercer sujeto que junto con 
los otros dos alquilaron el bien inmuebleperteneciente a 
María Luisa Acostay que este tercer sujeto también es autor 
material de estos hechos, induciendo tácitamente que 
Charles Presida es ese tercer autor, cuando la señora 
Acosta en su declaración lo que afirmó es que Charles 
Presida, el panguero, fue visto con personas desconocidas, 
pero nunca dijo que fue una de las personas a las que le 
alquiló el bien inmueble, razón por la que la Comisión 
pretende inducir a un error a la Corte, al vincular a 
Charles Presida como el tercer autor material, lo que nunca 
quedó acreditado en el expediente judicial. 

 
El Estado responde sobre este aspecto, de forma 

adicional, que siendo la señora María Luisa Acosta la 
principal fuente de información respecto a los sujetos que 
arrendaron el bien inmueble, esa información no fue 
proveída durante el trascurso de la investigación o el 
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proceso, sea por ella o por un tercero, habida cuenta que 
al rendir declaración ante el Juez la señora Acosta expresó 
que el bien inmueble lo alquiló a dos personas, y que 
observó a un tercero, es importante aclarar que María Luisa 
Acosta quien supuestamente se refiere a Charles Presida 
como a alguien a quien ella conocía, en su declaración Ad-
Inquirendum, no identificó a esa tercera persona como 
Charles Presida.  

 
Se debe tomar en cuenta que al momento de practicarse el 

reconocimiento de reos de Wilbert Ochoa, la señora Acosta 
señaló únicamente a dos sujetos como los que le alquilaron 
el cuarto de su casa de habitación. (ver PRUEBA 12) 

  
 En igual sentido, el testigo Eddy Lira Milles, vecino de 
la casa donde sucedieron los hechos, en su declaración 
testimonial durante el proceso de investigación, únicamente 
señala que vio a dos sujetos y de éstos solo pudo ver bien 
a uno de ellos, “el más alto”, “al otro no lo miré bien”,al 
mostrarle una fotografía de Iván Arguello expresó que no 
les vio la cara a ninguno de ellos, de lo anterior se 
colige: 1) que sí se les mostró fotografía, 2) que el 
testigo solo hace referencia a dos personas y no a tres 
como lo expresa la Comisión, y adicionalmente 3) este 
testigo refirió que no les vio la cara a ninguno de ellos. 
(ver PRUEBA 13) 
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 El testigo Miguel Antonio López Balladares, carpintero 
que realizaría un trabajo de torno en madera a la víctima 
Francisco García Valle, en el proceso investigativo refirió 
que el día de los hechos llegó a la casa del señor García 
Valle y observó que estaba cerrada, por lo que esperó 
frente a la casa de la víctima, observando a dos sujetos en 
la esquina, uno aproximadamente de 28 años siendo el más 
alto y con bigote, y el otro de unos 20 años. Se concluye 
con lo referido por este testigo que: 1) Eran dos personas 
a las que observó, 2) No los reconoce, únicamente hace 
referencia a su posible edad. (ver PRUEBA 14) 

 

Tanto María Luisa Acosta que expresó haber alquilado la 
casa a dos sujetos, como los dos testigos antes 

relacionados, hablan en sus declaraciones de dos personas 
cerca de la casa donde ocurrieron los hechos, ningún 
testigo observó a estas personas el día y a la hora de la 
ocurrencia de los hechos. Nunca se habló en las 
declaraciones de tres personas que pudieran ser 
sospechosas, sin embargo la Comisión pretende incorporar a 
una tercera persona como supuesto autor material de los 
hechos, no hubo testigos presenciales, y el juez condenó 
haciendo uso de la sana crítica antes señalada.  
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 En este mismo orden, se practicó durante la instructiva, 
interrogatorios a los procesados que no estaban ausentes: 
1) Peter Tsokos, Peter Martínez Fox, Charles Presiday María 
Luisa Acosta, y 2) en sus respectivas declaraciones 
indagatorias, no se desprenden indicios racionales que 
vincularan a Charles Presida como un posible tercer autor 
material.  

 
 Todo lo anterior, explica que dentro del proceso a 
través de la prueba recabada por el juez, ni la información 
proveída por las partes, no se demostrómás allá de toda 
duda razonable, la participación de un tercer autor 
material. 

 
2. Barreras en el acceso a la justicia. 

 
La Comisión considera que el rechazo del recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia de sobreseimiento 
definitivo a favor de Peter Tsokos, Peter Martínez Fox y 
Charles Presida, por el representante legal de María Luisa  
Acosta, debido a que no aportó el papel para emitir 
lascopias respectivas, constituyó una formalidad irrazonable 
y una barrera en el acceso a la justicia.  
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Al respecto, el Estado de Nicaragua no está de acuerdo 
en calificar este requisito establecido en el art. 464, 
párrafo segundo del CódigoProcesal Civil concatenado con el 
Art. 601 del Código de instrucción criminal (ver PRUEBA 1), 
como una “formalidad irracional y una barrera en el acceso a 
la justicia”, pues no puede quedar a discrecionalidad del 
juzgador en qué casos debe exigir los requisitos que la Ley 
procesal establecía y en qué casos dispensar los mismos.  

 
El proceso de Instrucción criminal era un proceso 

formalista y el principio de legalidad, exigía cumplir con 
todas sus formalidades.  En la interposición del recurso de 
apelación,el Lic. Silvio Lacayo Ortizno cumplió con las 
cargas procesales dispuestas en nuestro derecho interno so 
pena de ser declarado DESIERTO el recurso, siendo declarado 
con No ha lugar, de conformidad con lo dispuesto en los 
art.1743 y 1764 de Código de Procedimiento Civil (Pr) 
concatenadocon el art. 601 de Código de Instrucción Criminal 
(ver PRUEBA 1);  “en el presente caso ha operado la 

3Arto. 174.- Transcurridos que sean los términos judiciales, se tendrá por caducado el derecho 
y perdido el trámite o recurso que se hubiere dejado de utilizarse, sin necesidad de apremio 
ni de acuse de rebeldía, salvo cuando se trate del término señalado para contestar la demanda 
que entonces se acusará rebeldía… 
4Arto. 176.- Los derechos para cuyo ejercicio se concediere un término FATAL o que supongan un 
acto que deba ejecutarse EN O DENTRO DE CIERTO TÉRMINO, se entenderá irrevocablemente 
extinguidos por el ministerio solo de la ley, si no se hubieren ejercido antes del 
vencimiento de dichos términos. 

http://www.google.com.ni/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiI4KudvsLJAhUIKyYKHXqUCk4QjRwIBw&url=http://all-free-download.com/free-vector/download/nicaragua_83625.html&psig=AFQjCNGRYXQ-OXbPU-O0RvwLD78YwZyJ2Q&ust=1449328143977396


caducidad y extinción del derecho y perdido el trámite a 
interponer cualquier recurso en contra de la Resolución”, 
contenido en el auto dictado por la Sala Penal del Tribunal 
de Apelaciones circunscripción Atlántico Sur, a las dos y 
cuarenta y cinco minutos de la tarde del día 23 de 
septiembre del 2002 (ver PRUEBA 15), el mismo fue notificado 
debidamente al Licenciado Silvio Lacayo Ortiz. 

 
 

El Juez de Distrito del Crimen de Bluefields, Lic. Julio 
Acuña Cambronero, declaró procedente dicho recurso y dio 
lugar a la tramitación de la apelación, ordenando al 
recurrente mediante auto de las 10:00 AM del 17 de mayo 
2002, presentar dentro del término fatal de 24 horas, el 
papel correspondiente para certificar las diligencias hasta 
ese momento practicadas y remitirlas al Tribunal Superior.  
 

El auto donde se admite la apelación y se ordena al Lic. 
Silvio Lacayo, presentar el papel correspondiente para 
testimoniar todo lo actuado le fue notificado al recurrente, 
a las 9:50 AM del 21 de mayo 2002, siendo este el momento en 
que el término fatal de las 24 horas empezaba a computarse. 
(ver PRUEBA 16) 

 
El ciudadano Peter Martínez Fox haciendo uso de sus 

derechos procesales, solicitó al juez de la causa, mediante 
escrito presentado a las 10:00 AM del 22 mayo 2002, que se 
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verificara el cómputo del término fatal para presentar el 
papel correspondiente, o en su defecto, el monto económico 
para certificar las diligencias actuadas hasta ese momento. 
(ver PRUEBA 17) 

 
El Juez a petición de parte, mediante auto de las 10:15 

AM del 22 de mayo 2002, ordena a secretaría verificar dicho 
término fatal (24 horas) y levantar constancia respecto si 
el Lic. Silvio Lacayo ha cumplido con lo ordenado. Para este 
entonces, el término de las 24 horas, ya se había vencido. 
(ver PRUEBA 18) 
 

Secretaría del Juzgado Distrito del Crimen de 
Bluefields, levanta constancia que literalmente expresa: 
“La suscrita secretaria del juzgado del Crimen de 
Bluefields hace constar que la parte acusadora representada 
por el Licenciado Silvio Lacayo, en la causa judicial nº 
110-02, que se tramita en contra de IVAN ARGUELLO RIVERA, 
no ha presentado en ese Juzgado el papel correspondiente 
para testimoniar el proceso ni tampoco presentó el monto 
correspondiente al valor de las fotocopias del proceso para 
el trámite de apelación…”.  
 

El Lic. Silvio Lacayo tenía hasta las 9:50 AM del 22 de 
mayo para presentar el papel correspondiente y no lo hizo. 
El auto en el que el juez ordena a secretaría verificar el 
plazo de 24 horas, fue notificado al Lic. Silvio Lacayo a 
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las 10:53 AM del 22 de mayo del 2002 y no rola protesta 
sobre la supuesta renuencia de Secretaría de no admitir 
monto para fotocopiar las diligencias practicadas. (ver 
PRUEBA19) 
 

El Lic. Silvio Lacayo, mediante escrito presentado a las 
4:40 PM del 22 de mayo 2002 en el Juzgado Distrito del 
Crimen de Bluefields, 7 horas y 10 minutos después de 
vencido el término para presentar dicho papel, o en su 
defecto, el monto correspondiente, interpone Recurso de 
Reforma del auto de las 10:00 AM del 17 de mayo 2002, en el 
que el juez ya había admitido el Recurso de Apelación.  
(ver PRUEBA20) 

 
 Con el escrito referido anteriormente, el Lic. Silvio 

Lacayo presentó el dinero para fotocopiar las diligencias, 
al que Secretaría del Juzgado, razonó en el presentado: 
“…Hace entrega de doscientos córdobas para costos de 
fotocopia los cuales no les recibí porque no estoy 
autorizada para recibir dinero para fotocopia…”; no porque 
se denegara el acceso a la justicia, sino en virtud de que 
su derecho para hacerlo ya había expirado, por no cumplir 
el término legal de 24 horas, como lo expresa el art. 464 
del Código Procesal Civil (Pr)que de acuerdo al art. 601 
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del Código de Instrucción criminal es supletorio del 
derecho penal adjetivo vigente en ese momento.5 
 
 Sin embargo, el Juez ordena mediante auto de las 3:40 Pm 
del 23 de mayo 2002, (ver PRUEBA 21) mandar a oír a las 
partes procesales a que se pronuncien sobre el Recurso de 
Reforma y responden que se declare desierto el Recurso por 
haberse vencido el término. Con esta acción, se hace notar 
la accesibilidad que el recurrente tuvo al proceso, al 
ejercicio de las acciones que consideró pertinentes, y en 
igualdad de condiciones, las partes contrarias hicieron lo 
mismo. 

 
Mediante auto de las 3:00 PM del 3 de Junio 2002, el 

Juez declara DESIERTO al Recurso de Apelaciónpor haber 
transcurrido el término legal de las 24 horas sin que el 
recurrente presentase el papel o monto económico para 
proceder a fotocopiar y certificar las piezas del 
expediente que estaba en trámite, y en consecuencia 
declaraNO HA LUGAR al Recurso de Reforma, (ver PRUEBA 22).  
Este auto fue notificado al Lic. Silvio Lacayo a las 5:25 

5Arto. 601 In: “Todos los recursos extraordinarios, reglas y procedimientos establecidos para lo civil tienen lugar en lo 
criminal en cuanto le sean aplicables y no se encuentre modificados expresamente por este Código. Se exceptúa el recurso 
extraordinario de nulidad que no tiene lugar en lo criminal” y Arto. 464 Pr. Párrafo segundo: “El juez prevendrá a la parte, 
presente el papel necesario dentro de veinticuatro horas, pena de que se declare desierta la apelación, si no lo verificare, y 
así lo hará, de oficio o a pedimento de parte” 
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PM del 4 junio 2002 mediante cédula judicial. (ver PRUEBA 
23) 

 
La sentencia interlocutoria de mérito quedó firme frente 

al Recurso de Apelación del representante de la peticionaria 
en el juicio 110-02.  
 

Honorable Corte, el Lic. Silvio Lacayo, estando 
debidamente notificado, y tratando de suplir su omisión, 
presentó el monto ante secretaría cuando ya se habían 
vencido las 24 horas, razón por la cual secretaría deja 
sentado en la presentación de dicho escrito que no estaba 
autorizada para recibir dicho monto, quedando a salvo su 
derecho de recurrir por la vía de hecho. Bajo ninguna 
óptica las omisiones y errores del represente legal de 
María Luisa Acosta, debe ser considerado responsabilidad 
del Estado, ni excesivo formalismo para crear barreras que 
impidan el acceso a la Justicia. 

 
 La Peticionaria tuvo intervención de ley como parte 
ofendida desde el auto cabeza del proceso dictado a las 
3:30 PM del 15 abril del 2002 el cual literalmente reza: 
“…Asimismo téngase como parte ofendida en el presente 
proceso a la doctora María Luisa Acosta y concédasele 
intervención de ley y discernimiento del cargo…”; lo 
anterior, ofrece una luz encaminada a determinar quela 
peticionaria, siendo abogada,dejó la responsabilidad de 
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velar por el proceso penal a su representante, el Lic. 
Silvio Lacayo, quien dejó vencer el término legal de 24 
horas al que hemos venido haciendo referencia. 
 
 Honorable Corte, el Estado solicita que no atienda los 
argumentos esgrimidos por la Comisión porque de ellos se 
desprenden que no existe denegación de acceso a la justicia 
u obstáculo alguno para la tramitación del recurso de 
apelación referido al expediente judicial 110-02, sino una 
tergiversación de los términos y plazos de la legislación 
procesal vigente en Nicaragua en ese entonces de parte del 
Lic. Silvio Lacayo.  
 
 
3. Derecho a una investigación en un plazo razonable 

sobre la muerte de Francisco García Valle. 
 
Los hechos se dan el 8 abril 2002 entre las 7 y 8 p.m.; 

y ese mismo día a las a las 10:50 p.m.,la Policía Nacional 
de la localidad, por noticia criminis derivado de llamada 
telefónica de ciudadano que prefirió mantener su anonimato 
inició investigación de oficio (conocimiento propio). 

 
A las 11:00 pm del mismo 8 de abril del 2002, la médico 

forense, Dra. Danelia Acevedo, se dirigió con la Policía al 
lugar de los hechos y practicó la pericia forense, 
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emitiendo dictamen médico legalel 9 de abril 2002, en el 
que se expresaba las causas de la muerte, las lesiones que 
presentaba el cuerpo, la posible arma con que se pudo 
ocasionar las lesiones y el tiempo de fallecimiento y otros 
datos de interés. La Policía por su parte, el mismo día de 
los hechos, realizó la foto-tabla ilustrativa e inspección 
ocular. 

 
Inmediatamente el 9 de abril 2002, la Policía 

Nacionalentrevistó a María Ester Castrillo Chavarría y 
Natalia Isabel OmierHulse. El 10 de abril 2002, hicieron 
solicitud de circulación de personas para Iván Arguello 
Rivera y de igual forma se solicitaron sus antecedentes 
penales. La entrevista policial al testigo Eddy Lira Milles 
se realizó el 12 de abril 2002.  

 
El 15 abril 2002, se solicitaron órdenes de 

allanamiento y registros domiciliares al juez Acuña 
Cambronero para la captura de IvánArguello Rivera, 
remitiendo ese mismo día a las 11 am, al juez Julio Acuña 
Cambronero los resultados preliminares de la investigación: 
solicitud de orden de allanamiento y registro domiciliar 
para capturar a Iván Arguello Rivera (principal sospechoso 
a ese momento). 
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El Judicial en el mismo 15 de abril 2002, a las 3:30 
pm, dictó el auto cabeza de proceso, iniciando así el 
proceso penal; decretó el arresto provisional en contra del 
procesado Iván Arguello Rivera y ordenó practicar 
allanamiento y registro domiciliar en cualquier lugar donde 
se encontrara el procesado, ordenando practicar además, 
declaraciones testificales de María Castrillo, Natalia 
Omier, Eddy Lira Milles, declaración ad-inquirendum a 
MaríaLuisa Acosta y allanamiento y registro en la funeraria 
La Paz, así como cualquier otra diligencia necesaria para 
esclarecer los hechos. 

 
El proceso investigativo de la Policía Nacional fue 

inmediato a la llamada anónima recibida, realizándose las 
investigaciones preliminares. Asimismo, la autoridad 
judicial, el día 15 de abril 2002, a tan solo 4 horas con 
30minutos de recibidas las investigaciones preliminares 
remitidas por la policía nacional, dictó el correspondiente 
auto cabeza de proceso, iniciando así de manera formal, la 
investigación judicial para esclarecer los hechos. 

 
En igual sentido, es importante señalar que 28 días 

después de iniciado el proceso, el juez de la causa dictó 
sentencia interlocutoria de auto y segura formal prisión en 
contra de Iván Arguello Rivera, tomando en cuenta que este 
fue procesado en ausencia y dictó sobreseimiento definitivo 
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a los procesados Charles Presida, Peter Martínez Fox, 
PeterTsokos, por el delito de asesinato de Francisco García 
Valle y dictó sobreseimiento definitivo a favor de 
MaríaLuisa Acosta Castellón por el encubrimiento del 
asesinato de Francisco García Valle. (ver PRUEBA2) 

 
B. Derecho a las garantías judiciales y a la protección 

judicial (artículos 8.1 y 25.1 de la Convención 
Americana) en relación con el Articulo 5 de la 
Convención, respecto de los procesos abiertos contra la 
Señora Acosta. 

 
Los procesos abiertos por otros ciudadanos en su calidad 

de particulares en el ejercicio de sus derechos en el 
contexto de las acciones legales que permite nuestro 
ordenamiento jurídico, no constituyen una acción u omisión 
que se le puede atribuir al Estado.   

El Estado en ningún momento, respecto a los procesos 
abiertos contra la señora Acosta por Peter Martínez Fox y 
Peter Tsokos, le negó las garantías y el derecho a la señora 
Acosta a ser oída, dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal competente, independiente e imparcial, tampoco se 
le negó el derecho a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo, que la ampararan  contra 
actos que violaran sus derechos fundamentales; En lo que 
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hace al artículo 5 de la Convención, numeral 1, si bien es 
cierto toda persona sometida a un proceso en alguna medida 
se afecta en su condición psíquica y moral, pero esto 
tampoco es atribuible al Estado, tal y como expondremos a 
continuación. 

 
1. La investigación penal por el supuesto encubrimiento de 

la investigación del Crimen del señor García Valle. 

Tal y como lo expresamos con anterioridad, hubo al 
iniciar el proceso de averiguación por el asesinato del 
señor García Valle, señalamientos mutuos entre las partes a 
que se refiere este punto, la Señora María Luisa Acosta 
señaló de autores intelectuales del asesinato de su esposo 
a los señoresMartínez Fox y Tsokos, y éstos la señalaron a 
ella como encubridora por no haber facilitado los datos que 
ayudaran a identificar a los autores del asesinato del 
señor Francisco García Valle; tanto ella como los otros 
estaban ejerciendo su derecho de acciones legales, no 
obstante el juez de la causa, dictó sentencia en lo que 
hace a los señalamientos recíprocos, sobreseyendo 
definitivamente tanto a la Señora María Luisa Acosta, como 
a los señores Martínez Fox y Tsokos respectivamente. (ver 
PRUEBA 2) 
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Con esta sentencia, dictada a los 23 días posteriores a 
la declaración indagatoria de los acusadores, el judicial 
tuteló a María Luisa Acosta las garantías y la protección 
judicial en el caso.  

 
2.  La Investigación penal por los delitos de falsos 

testimonios y denuncia falsa y el proceso civil por daños 
y perjuicios. 

Al igual que lo hemos señalado, ambos procesos fueron 
iniciados por Peter Martínez Fox y Peter Tsokos, en su 
calidad de ciudadanos particulares, por lo que el Estado se 
vio obligado a darle curso como cualquier petición de un 
ciudadano; no obstante en ninguno de éstos procesos el 
Estado violentó los derechos de tutela a María Luisa 
Acosta. 

 
En el proceso por los delitos de falso testimonio y 

denuncia falsa, el planteamiento que hace la Comisión sobre 
el supuesto perjuicio que se le ocasionaba a María Luisa 
Acosta por el transcurso de los plazos, lejos de afectarle 
sus derechos, el solo transcurso del tiempo sin que la 
parte acusadora realizara ningún trámite, le era 
beneficioso y María Luisa Acosta en vez de solicitar la 
caducidad de la causa, presentó escritos requiriendo que su 
declaración indagatoria fuese tomada en ciudad distinta al 
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lugar donde el señor Peter Martínez Fox interpuso la 
acusación. Al transcurrir más de ocho meses sin que las 
partes hicieran petición alguna, el juez distrito de lo 
civil y penal del In en Bluefields por ministerio de ley, 
declaró la caducidad de la causa. (ver PRUEBA 24) 

 
Frente a esta decisión judicial, Peter Martínez Fox 

presentó recurso de apelación, sin embargo, la Sala Penal 
del Tribunal de Apelaciones de la Circunscripción Atlántico 
Sur mediante auto de las nueve de la mañana del día doce de 
octubre del dos mil cuatro, declaró inadmisible dicho 
recurso, quedando firme dicha sentencia. 

 
En el proceso de daños y perjuicios, de igual forma que 

el anterior, se dio el trámite correspondiente. El señor 
Peter Martínez Fox en representación de Peter Tsokos, 
solicitó al Juez Distrito de lo Civil de Bluefields que 
decretase embargo preventivo en contra de María Luisa 
Acosta, mismo que fue ejecutado el 15 de mayo del 2002, por 
lo que el licenciado Silvio Lacayo en representación de 
María Luisa Acosta interpone incidente de nulidad de dicho 
embargo y el juez mediante sentencia de las cuatro de la 
tarde del día 27 de febrero 2003, declara Ha lugar al 
incidente de nulidad promovido y ordena levantar el embargo 
preventivo decretado en contra de María Luisa 
Acosta;decisión que la Sala Civil del Tribunal de 
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Apelaciones de la Circunscripción Atlántico Sur, confirma 
mediante auto de las once de la mañana del dos de diciembre 
del 2004. 

 
C. Derecho a la Integridad Personal, (artículo 5 de la 

Convención) en relación con el Articulo 1,1 respecto de 
María Luisa Acosta y otros familiares del Señor García 
Valle. 

 
En el escrito de su demanda la Comisión, relaciona la 

afectación psíquica y moral deMaría Luisa Acosta y resto de 
familiares, como resultado del sufrimiento y la angustia de 
no conocer la verdad alrededor de la muerte de Francisco 
García Valle,atribuyendo esa falta de esclarecimiento a una 
actitud dolosa de los funcionarios del Estado, llegando 
incluso a calificarla como encubrimiento deliberado y 
denegación de justicia; con el debido respeto que merece el 
sufrimiento y la pena moral de cualquier ser humano,en  el 
proceso penal vigente en el presente caso, se cumplió con 
todos los requisitos y procedimientos establecidos para las 
partes, garantizando el acceso al uso de las acciones y los 
recursos contemplados en dicha legislación, no obstante, 
hubo una aplicación inadecuada delmismo por errores y 
omisiones de la representación legal de María Luisa Acosta, 
y no por un encubrimiento deliberado y denegación de 
justicia por parte del Estado.La afectación psíquica y moral 
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de que se habla en el caso particular, no se encuentra 
acreditada o fundamentada en ninguna valoración pericial de 
especialista en salud física y psicológica, ni se ofreció 
prueba de ello. 

 
Asimismo, tomamos nota de lo expresado por la Comisión, 

respecto del fallecimiento por causa natural del señor 
Rodolfo García Solari, padre de la víctima. 

 
En relación a la afectación económica que expresa la 

ofendida y que la Comisión retoma por el traslado de 
domicilio de María Luisa Acosta hacía el departamento de 
Chinandega, lugar de origen de la señora Acosta, no existe 
ninguna valoración u ofrecimiento de prueba que tenga como 
fin u objetivo acreditar el extremo relacionado en este 
punto. Por lo cual el Estado solicita se declare infundada 
esta afectación.  

 
V. SOBRE PETICIONES DE LA DEMANDA 

Sobre las medidas de reparación solicitadas por la 
Comisión, el Estado de Nicaragua expresa las siguientes 
consideraciones: 

1. Primer medida propuesta por la Comisión: “Reparar 
integralmente la violación de los derechos humanos 
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declarados en el caso tanto en el aspecto material como 
moral”. 
 

Esta petición se deriva del planteamiento durante todo 
el informe presentado por la Comisión, en el que se 
manifiesta que el Estado ya ha sido juzgado y condenado por 
tal Organismo, llegando a conclusiones que se enmarcan en 
una preocupación general por la situación de los defensores 
de derechos humanos que se vive en algunos países de la 
región, pero que dista mucho de la situación que se vive en 
nuestro país en el tema. En Nicaragua no existe persecución 
en contra los defensores de derechos humanos, muchos menos 
un encubrimiento deliberado sobre hechos que dejen en 
indefensión a los mismos en el ejercicio de su labor, tal y 
como lo hemos planteado en el presente caso, por tal razón 
el Estado de Nicaragua rechaza el planteamiento de la 
Comisión respecto a supuesto encubrimiento deliberado de 
funcionarios por carecer de pruebas objetivas que así lo 
determinen. 
 

En esta línea, el Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional desde que asumió la dirección del Estado ha venido 
restituyendo y promoviendo los derechos humanos de los 
nicaragüenses con el fin de garantizar el pleno ejercicio de 
los mismos y gradualmente un mejor nivel de vida. 
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2. Segunda medida propuesta por la Comisión: “Desarrollar y 
completar una investigación judicial imparcial, completa y 
efectiva, de manera expedita con el objeto de esclarecer las 
circunstancias de la muerte del señor García Valle; 
investigar de manera exhaustiva las líneas lógicas de 
investigación sobre la autoría material e intelectual del 
asesinato; identificar a todas las personas que participaron 
en los diferentes niveles de decisión y ejecución; y de ser 
el caso, aplicar las sanciones correspondientes.” 

 
La prohibición que trae consigo el principio “ne bis in 

ídem”, impone que nadie puede ser juzgado por un mismo hecho 
dos veces.   

 
Como garantía individual, este principio ha sido 

reconocido internacionalmente; la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en su artículo 8 numeral 4, dispone que “el 
inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser 
sometido a nuevo juicio por los mismos hechos”; este 
Instrumento Internacional sobre Derechos Humanos concede 
sólo al imputado absuelto la garantía de no ser sometido 
nuevamente a juicio.  

 
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

instituye esta garantía para el imputado cuando haya sido 
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absuelto o condenado por sentencia firme de conformidad a la 
ley interna de cada país, en el artículo 14 inc. 7, 
establece que “nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un 
delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto por una 
sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento 
Penal de cada país”.   

 
En correspondencia con estas normas internacionales de 

derechos humanos, en nuestra Constitución Política, se 
estableceque toda persona en un proceso penal tiene derecho 
“a no ser procesado nuevamente por el delito por el cual fue 
condenado o absuelto mediante sentencia firme.”6 

En este mismo orden de ideas, este derecho fundamental, 
lo establece el Código Procesal Penal vigente como principio 
deúnica persecución, de la siguiente manera: “Quien haya 
sido sobreseído, absuelto o condenado por una resolución 
firme no podrá ser sometido a nueva persecución penal por 
los mismos hechos”.7 

 
De igual forma, el Código de Instrucción Criminal 

vigente en aquella época, en el art. 191 establecía que “el 

6Art. 34, inciso 10 Constitución Política 

7 Art. 6 de Código Procesal Penal (CPP) actual. 
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sobreseimiento definitivo cierra las puertas a ulteriores 
procedimientos” 

 
Esta garantía o prohibición de la doble persecución 

penal, recogida en nuestro ordenamiento jurídico interno en 
materia penal, nos impide volver a abrir un proceso de 
investigación por los mismos hechos contra personas sobre 
las cuales pesa una sentencia firme, pasada en autoridad de 
cosa juzgada.   

 
3. Tercer medida propuesta por la Comisión: “Disponer las 
medidas administrativas, disciplinarias o penales 
correspondientes frente a las acciones u omisiones de los 
funcionarios estatales que contribuyeron al encubrimiento y 
consecuente denegación de justicia e impunidad parcial en 
que se encuentran los hechos del caso”. 

 
El Estado de Nicaragua contradice el criterio de la 

Comisión quien de manera subjetiva afirma que funcionarios 
estatales contribuyeron al encubrimiento y denegación de 
justicia e impunidad parcial en que se encuentran los hechos 
del caso; Por todo lo planteado en nuestra contestación a la 
demanda presentada por la Comisión, contradecimos 
enfáticamente la afirmación de que los funcionarios del 
Estado contribuyeron al encubrimientode la autoría de otras 
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personas no condenadas por sentencia firme y que denegaron 
la justicia, por cuanto la Comisión hace una relación 
subjetiva derivada de un análisis que violenta el sistema de 
libre valoración de la prueba, ya que parte de supuestos 
para concluir y dar por ciertas situaciones que no pudo 
acreditar en su demanda porque no ofreció ninguna prueba 
para acreditar su dicho. No refieren a que funcionarios del 
Estado y la forma en que supuestamente encubrieron. 

 
En otro orden, las acciones disciplinarias 

administrativas ya fueron llevadas a cabo, volver a 
intentarlas implica la violación al principio “ne bis in 
ídem”  en sede administrativa para la cual, de acuerdo a 
nuestro derecho interno, constituiría una violación al 
debido proceso. 

 
4. Cuarta medida propuesta por la Comisión: “Adoptar 
medidas de carácter legislativo, institucional y judicial 
orientadas a reducir la exposición al riesgo de las 
defensoras y defensores de derechos humanos que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad. En este sentido, 
el Estado debe: 
 
5.1 Fortalecer la capacidad institucional para combatir el 
patrón de impunidad frente a casos de amenazas y muerte de 
defensoras y defensores mediante elaboración de protocolos 
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de investigación que tengan en cuenta la labor de los 
defensores de derechos humanos, y en particular al derecho 
de un medio ambiente sano que conduzcan a la sanción de los 
responsables y a una reparación adecuada de la víctima. 
Asimismo, el Estado debe asegurar que cuando funcionarios 
públicos estén implicados en investigación de derechos 
humanos, éstas se realicen eficazmente y con independencia. 

 
4.2. Fortalecer los mecanismos para proteger a testigos, 
víctimas y familiares que se encuentren en riesgo como 
resultado de su vinculación a las investigaciones. 

 
4.3. Desarrollar medidas adecuadas y expeditas de respuesta 
institucional que permitan proteger eficazmente a defensoras 
y defensores de derechos humanos en situaciones de riesgo. 

 
4.4. Adoptar medidas legislativas institucionales y 
judiciales para evitar el uso indebido de procesos civiles y 
penales como mecanismo de intimidación y hostigamiento 
contra defensoras y defensores de derechos humanos.” 

 
En lo que hace a la creación de protocolos de protección 

a los defensores derechos humanos y la creación de una 
estatua, la Corte ha reiterado que la sentencia es 
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suficiente y adecuada para considerarse como una forma de 
reparación8.(Ver PRUEBA 25) 

 
En relación a la cuarta medida propuesta por la Comisión 

con todos sus numerales, el Estado de Nicaragua considera 
que tiene abundante normativas internas dentro del 
ordenamiento jurídico y administrativo que garantiza la 
labor de protección y promoción de los Derechos Humanos y de 
sus defensores. 

 
Esta ardua tarea de proteger los Derechos Humanos 

representa para el Estado la exigencia de promover y 
mantener las condiciones necesarias para que, dentro de una 
situación de justicia, paz y libertad, las personas puedan 
gozar realmente de todos sus derechos. En la permanente 
lucha por lograr el bienestar común, las entidades del poder 
público en Nicaragua, en el ejercicio de sus funciones han 
venido desarrollando una vocación de servicio y de justicia 
para que, de manera paulatina, sean superadas la 
desigualdad, la pobreza y la discriminación. La Constitución 
Política de la República señala quienes tienen mayor 
responsabilidad en la observancia y respeto de los derechos 
humanos son las autoridades estatales; es decir, los hombres 
y mujeres que ejercen la función de servidores públicos. 

8 Sentencia Corte-IDH “Vélez Loor vs Panamá”. Pf 311 (ver PRUEBA 25) 
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El Estado de Nicaragua con rango constitucional 

establece la existencia del OMBUDSMAN y mediante ley crea la 
institución nacional del Estado para la promoción y defensa 
de los derechos humanos, que tiene como objetivo 
principal contribuir con las instituciones estatales y la 
sociedad civil a garantizar dentro de un Estado de Derecho, 
la seguridad de las personas y los Derechos Humanos 
incorporados en el artículo 46[1] de nuestra Constitución 
Política.  
 

Adicionalmente la Ley Nº 475 “Ley de Participación 
Ciudadana” establece la participación de los y las 
pobladoras tanto en la defensa de sus Derechos Humanos y 
fundamentales como el resto de derechos y prerrogativas. 
Corresponde a ésta Institución de Derechos Humanos, asegurar 
la actividad de “Procuradores de Participación Ciudadana” 
cuya misión primordial es la defensa y promoción de los 
Derechos Humanos de los pobladores. 

 
El Estado de Nicaragua promueve las condiciones para que 

los defensores de Derechos Humanos puedan realizar su 

[1] En el territorio nacional toda persona goza de la protección estatal y del reconocimiento de los derechos inherentes a la 
persona humana, del irrestricto respeto, promoción y protección de los derechos humanos y de la plena vigencia de los 
derechos consignados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos,; en la Declaración Americana y Deberes del 
Hombre; en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos de la Organización de las Naciones Unidas; y en la Convención Americana de Derechos Humanos de la 
Organización de Estados Americanos. 

http://www.google.com.ni/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiI4KudvsLJAhUIKyYKHXqUCk4QjRwIBw&url=http://all-free-download.com/free-vector/download/nicaragua_83625.html&psig=AFQjCNGRYXQ-OXbPU-O0RvwLD78YwZyJ2Q&ust=1449328143977396


trabajo en función de defender y garantizar el respeto a los 
derechos humanos. La promoción y defensa de los Derechos 
Humanos es una realidad vigente en Nicaragua y se ejerce a 
plenitud por los organismos de Derechos Humanos, conforme 
sus estatutos y su presupuesto. 

 
Asimismo, conviene señalar que por imperio de Ley, el 

art. 27 de la Constitución Política de nuestro país 
instituye que “todas las personas son iguales ante la ley y 
tienen derecho a igual protección…”,razón por la cual las 
normas y medidas establecidas en nuestro ordenamiento 
jurídico y disposiciones administrativas son de orden 
general y funcionan para todos los administrados del Estado.  
 

La ley Orgánica del Poder Judicial, garantiza el Debido 
proceso en las actuaciones judiciales, en su Art.14 
establece que “los Jueces y Magistrados deben guardar 
observancia del debido proceso en toda actuación judicial, 
cualquiera sea la naturaleza del proceso, brindando las 
garantías necesarias a las partes para la adecuada defensa 
de sus derechos. También deben de impulsar de oficio los 
procedimientos que la ley señale y ejercer la función 
tuitiva en los casos que la ley lo requiera.” 
 
    En el art. 19 la misma Ley establece que“Los Jueces y 
Magistrados son responsables de sus actuaciones, 
disciplinaria, civil o penalmente. En ningún caso, la 
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diferencia de criterio interpretativo, que no signifique 
violación a la Constitución y a la Ley, puede dar lugar a 
sanción alguna. Cualquier medida disciplinaria o sanción, 
debe ser impuesta al funcionario conforme a un debido 
proceso.” 
 

Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
constituidos en Corte Plena, según el art.  64 de la misma 
Ley, tiene atribución paranombrar y destituir, por causa 
justificada y con arreglo a los procedimientos establecidos 
en la ley, a los Magistrados de los Tribunales de 
Apelaciones, a los Jueces, de Distrito y Locales, 
Propietarios y Suplentes, y a los Médicos Forenses y 
Registradores Públicos de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de todo el país; 
 

Así mismo, existe suficiente normativa penal y 
administrativa para garantizar la protección del medio 
ambiente; Nuestra legislación penal interna, dispone un 
capítulo para los delitos cometidos contra los recursos 
naturales9 (ver PRUEBA 26). 
 

9Capítulo III del Art. 373 al 390 del Código Penal vigente (Ver PRUEBA 26) 
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La Ley N° 217, Ley General del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales, establece las normas para la 
conservación, protección, mejoramiento y restauración del 
medio ambiente y los recursos naturales, sus disposiciones 
son de orden público y faculta a cualquier persona para 
promover el inicio de acciones administrativas y penales en 
contra de quienes la infrinjan. (ver PRUEBA 27) 

 
 

VI. SOBRE LAS REPARACIONES, GASTOS y COSTAS. 

Sobre la petición de los representantes de María Luisa 
Acosta, en este tema, el Estado tiene a bien rechazar la 
propuesta planteada por las siguientes razones: 

 
1) Sobre los beneficiarios de las reparaciones 
 

Los representantes de María Luisa Acosta, aducen que los 
familiares del señor Francisco García Valle (q.e.p.d.): 
Álvaro Arístides Vergara Acosta, Ana María Vergara Acosta, 
María Leonor Valle y Rodolfo García Solari son víctimas de 
violación de sus derechos humanos referidos a Integridad 
Personal (Art. 5 de la Convención) en virtud de que el 
Estado no realizó una investigación seria, diligente y 
efectiva sobre el asesinato y por el sufrimiento padecido a 
raíz de la supuesta impunidad en que permanecen los hechos; 
por la supuesta persecución y estigmatización que sufrieron 
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por las infundadas acciones judiciales emprendida por los 
señores Tsokos y Martínez en contra de María Luisa Acosta, 
supuestamente consentidas por jueces del Estado; por la no 
garantía del Estado hacia los familiares ya mencionados, de 
nombrar un juez imparcial e independiente, ni un proceso con 
un recurso sencillo y rápido que los ampare contra las 
violaciones cometidas en su contra. 

 
En primer orden, La Corte en abundante 

jurisprudencia10(ver PRUEBA 28) ha señalado que se considera 
parte lesionada, en los términos del artículo 63.1 de la 
Convención, a quien ha sido declarado víctima de la 
violación de algún derecho consagrado en la misma; sin 
embargo, la Comisión en su informe de fondo y con una 
apreciación extensiva refirió que los familiares del señor 
Francisco García Valle (q.e.p.d.) son víctimas de 
violaciones de su derecho humano a la integridad personal 
por la impunidad de los hechos del asesinato del señor 
Francisco García Valle, lo que es totalmente erróneo, puesto 
que existen dos personas condenadas a quienes después de un 
proceso penal se les declaró como autores directos del 
lamentable crimen, por lo que al no existir impunidad de 
parte del Estado, no existen víctimas como lo refleja 

10 Sentencia Corte-IDH “Abril Alosilla vs Perú” (ver PRUEBA 28) 
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extensivamente la Comisión y los representantes de María 
Luisa Acosta. El Estado rechaza esta pretensión extensiva. 

 
En el referido proceso penal seguido por el asesinato 

del señor García Valle, el Estado, a través del juez 
competente, en atención al procedimiento vigente de ese 
momento y habiendo dado inicio a la etapa instructiva que 
debía cerrarse con una sentencia interlocutoria dio trámite 
a la noticia criminis formulada en una declaración Ad-
Inquirendum (ofendida) por María Luisa Acosta sin que 
existiera una denuncia formal de parte de ella, y procedió a 
realizar las diligencias de investigación necesarias para 
acreditar los hechos denunciados por María Luisa Acosta, y 
el juez en la búsqueda de los elementos de convicción para 
sustentar la denuncia de María Luisa Acosta ordenó la 
práctica de los actos necesarios para llegar a la verdad y 
con los elementos encontrados dictó la sentencia que en 
derecho correspondía. El Estado rechaza el señalamiento de 
la Comisión y los representantes de María Luisa Acosta de 
que no hubo una investigación diligente. 

 
En tal sentido, cumplido el plazo establecido y no habiendo 
evidencias en el proceso de la presunta autoría intelectual, 
el juez dictó la sentencia que correspondía, la que quedó 
firme por no haber sido recurrida conforme a las reglas y 
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procedimientos establecidos en el proceso penal vigente de 
ese entonces.  

 
El Estado, a través de la autoridad judicial en ese 

proceso penal no violó el derecho de la víctima a 
recurrir,el representante legal designado por María Luisa 
Acosta, quien estaba acreditado como su abogado particular, 
como hemos expresado con anterioridad, no desconocía ese 
requerimiento del proceso penal nicaragüense, que era el 
importe (papel) para las copias de las piezas a ser 
remitidas a la instancia superior para su conocimiento y 
resolución, ya que el juez no podía desprenderse del 
expediente original y el tribunal superior resolvería en un 
solo efecto. Esa práctica era de conocimiento general de 
todos los abogados e incluso por los estudiantes de los 
últimos dos años de la carrera de derecho en Nicaragua. La 
Comisión en franca violación al principio del estoppel ha 
hecho extensivo el error particular del representante legal 
de María Luisa Acosta en el proceso referido y lo quiere 
hacer valer ante la Corte para beneficio de la supuesta 
víctima, como que si el Estado impidió el derecho a recurrir 
al abogado particular y nocomo la seguridad jurídica que el 
juez de la causa debía tutelar puesto que no podía suplir 
los errores, deficiencias o negligencias de las partes. En 
razón de ello la contraparte de María Luisa Acosta en uso de 
sus derechos y en vigilancia de las reglas del proceso que 
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operaba para todos por igual, solicitó se declarase desierto 
el mismo, debiendo el juez en obediencia al principio de 
legalidad proceder conforme a ley dando lugar a tal 
petición. El Estado rechaza esta aseveración de parte de la 
Comisión y los representantes de María Luisa Acosta, pues la 
misma es violatoria al principio de buena fe; puesto que las 
partes dentro de cualquier proceso deben atenerse a las 
reglas del mismo.  

 
Reiteramos que el abogado de María Luisa Acosta actuó 

negligentemente en el proceso penal referido, dejando vencer 
el plazo establecido para recurrir, prueba de ello es que el 
abogado particular sí presentó el importe, pero lo hizo 
fuera del plazo legal establecido. Lo anterior no se le 
puede señalar al Estado como violación al derecho de acceso 
a la justicia, porque todo órgano de Justicia tiene 
procedimientos y plazos que cumplir y la falta de diligencia 
efectiva y eficaz, no puede posteriormente ser alegada como 
una violación al derecho de quien no haya hecho uso correcto 
de su derecho.  

 
El Estado rechaza la conclusión de la Comisión y de los 

representantes de María Luisa Acosta, porque el Estado 
realizó las diligencias de investigación necesarias para 
esclarecer los hechos, determinar los autores materiales y 
cualquier otro que tuviera participación con base a la 

http://www.google.com.ni/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiI4KudvsLJAhUIKyYKHXqUCk4QjRwIBw&url=http://all-free-download.com/free-vector/download/nicaragua_83625.html&psig=AFQjCNGRYXQ-OXbPU-O0RvwLD78YwZyJ2Q&ust=1449328143977396


evidencia recabada, por lo que no es cierto que el Estado no 
realizó una investigación seria, diligente y efectiva sobre 
el asesinato, como tampoco lo es que se ocasionó sufrimiento 
alguno a raíz de la supuesta impunidad de los hechos porque 
a contrario sensu, el Estado tuteló y garantizó los derechos 
de las partes dentro del mismo. 

 
Es por ello que, no basta simplemente enunciar a las 

supuestas víctimas sino que las mismas deben guardar 
relación con los hechos del caso, las violaciones declaradas 
y los daños acreditados; en este sentido, es meritorio 
señalar que existió un proceso penal por el asesinato de 
Francisco García Valle (q.e.p.d.) en el que resultaron 
condenados Iván Arguello Rivera y Wilbert Ochoa Maradiaga a 
23 años de presidio, por lo que habiendo sido declarados 
culpables los acusados, para el Estado no existe el nexo 
causal que la Corte en reiterada jurisprudencia ha 
establecido que debe darse entre la supuesta violación 
esgrimida a las presuntas víctimas y la impunidad a la que 
han referido porque el hecho nunca quedó impune. 

 
Existe una conclusión errónea de la Comisión, los 

representantes de las víctimas y de María Luisa Acosta, al 
asegurar que existe una persecución y estigmatización 
estatal por las supuestas acciones judiciales infundadas 
contra ella por los señores Tsokos y Martínez Fox.  
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Estas acciones judiciales fueron interpuestas por 

particulares (Tsokos y Martínez Fox) en contra de María 
Luisa Acosta en virtud de que se sintieron ofendidos por los 
señalamientos que ésta le hizo. Cabe reiterar que el Estadoa 
través de las autoridades judiciales llevó a cabo los 
procesos que estas personas iniciaron por ser delitos de 
orden público pero que nunca hubo estigmatización de parte 
del Estado hacia María Luisa Acosta porque nunca se le 
responsabilizó por los delitos de Falso testimonio y 
Denuncia falsa. En cuanto a las acciones civiles son 
acciones emprendidas por particulares contra particulares a 
las que en cualquier estado social de derecho, las 
autoridades jurisdiccionales deben dar trámite de ley, en el 
presente caso, ninguna de estas acciones en contra de María 
Luisa Acosta prosperó y las autoridades judiciales del 
Estado de Nicaragua, ordenaron los archivos 
correspondientes. 

 
El derecho a la honra y dignidad es un principio 

universal de los derechos humanos, que además de estar 
establecido en la Convención, se encuentra como un derecho 
constitucional dentro de nuestro ordenamiento jurídico. En 
este sentido,María Luisa Acosta, igual que todas las partes, 
desde su condición de víctima y parte en el referido proceso 
penal, no tiene privilegios diferentes; ningún ciudadano 
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puede imputar aseveraciones que cualquier otro ciudadano 
considere menoscabe su honra y dignidad, sin esperar que de 
parte de quien se cree afectado pueda ejercer las acciones 
correspondientes. En el proceso de falso testimonio y 
denuncia falsa interpuesto por Peter Martínez Fox se declaró 
la caducidad11(ver PRUEBA 29) del mismo en virtud de que la 
parte actora no dio el impulso procesal necesario para 
concluirlo. Caducidad que fue corroborada por la secretaria 
de la Sala Penal del Tribunal de Apelaciones, 
Circunscripción Atlántico Sur, al referir en su resolución 
de las nueve de la mañana del doce de octubre del dos mil 
cuatro que: “…esta sala declara inadmisible el recurso 
interpuesto por ser improcedente al no apersonarse en forma 
el apelante y no expresar los agravios correspondientes en 
el referido apersonamiento.”12(ver PRUEBA 29) 

 
El Estado no es responsable por las declaraciones que 

María Luisa Acosta, manifestara contra Tsokos y Martínez, 
más cuando estas declaracionespudiesen ser percibidas por la 
otra parte como una lesión a su honra y dignidad. En caso de 
que una de las partes sienta transgredido o lesionado sus 
derechospor esas declaraciones, puede ejercer su derecho 

11Auto de las 10:05 a.m., del 23 de agosto del 2004. (ver PRUEBA 29) 

12Certificación por secretaría de Sala Penal del Tribunal de Apelaciones, Circunscripción Atlántico Sur, refiere que en 
resolución de las 9:00 a.m. del 12 octubre 2004. (ver PRUEBA 29) 
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positivo en contra de los/las presuntos responsables, como 
sucedió en este caso.En Nicaragua ni en ningún otro país, la 
condición de defensor o defensora de derechos humanos no 
exime a ningún ciudadano de la responsabilidad derivada de 
sus actos cuando estos pueden transgredir las leyes penales 
o civiles ya establecidas. 

 
Al no haber afectación a la integridad física, psíquica 

y moral, tampoco puede haber víctima. El Estado, rechaza que 
los familiares del señor García Valle sean considerados como 
víctimas de alguna violación de derechos humanos de parte 
del Estado porque como ha quedado demostrado, se tutelaron 
las garantías judiciales y efectivas en el proceso penal por 
el asesinato del señor García Valle. 

 
2) De las garantías de no repetición referida a: “diseñar e 
implementar un protocolo de investigación para crímenes en 
contra de personas defensoras de derechos humanos; realizar 
una investigación, juzgar y sancionar a los responsables de 
las irregularidades y omisiones cometidas en los procesos 
judiciales del presente caso; Aplicar estrictamente la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y la Ley de Carrera Judicial en 
la función judicial; Elaborar e implementar un procedimiento 
administrativo de conformidad con la Ley nº 445 para sanear 
los territorios indígenas titulados.” 
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La abundante jurisprudencia de la Corte refiere que sus 
sentencias per se son una forma de reparación, y que las 
medidas de no repetición, están encaminadas en la 
generalidad de los casos, cuando se trata de asuntos 
vinculados a las fuerzas armadas de un país o de violaciones 
repetitivas de derechos humanos que no es el caso que nos 
ocupa. 
 

La normativa procesal penal de Nicaragua vigente en ese 
entonces, fue reformada al entrar en vigencia el Código 
Procesal Penal, el cual derogó el Código de Instrucción 
Criminal, constituyendo de esta forma uno de los avances más 
notables en nuestra legislación, pasando del sistema escrito 
al sistema oral. 
 

Actualmente el Ministerio Público cuenta con la Oficina 
de Atención a las Víctimas, quienes se encargan de brindar 
atención integral y especializada a las víctimas del delito 
(ver página web del Ministerio Público de Nicaragua: 
www.ministeriopublico.gob.ni). 

 
Como bien hemos referido anteriormente, el tema de la 

aplicación de la ley orgánica del poder judicial de 
Nicaragua, la elaboración de la implementación de un 
procedimiento administrativo de la ley nº 445, es un tema 
que no se vincula a los hechos ocurridos por el asesinato,ni 
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a los asuntos que la Comisión dio por admitidos en su 
informe de fondo. 
 

Por otra parte, se ha expresado que existe cosa juzgada 
por los hechos referidos a la muerte del señor Francisco 
García Valle, lo que imposibilita al Estado, bajo el 
principio de legalidad y de única persecución, reabrir 
cualquier tipo de investigación. (Art. 8. Numeral 4 de la 
Convención Americana) 

 
Por lo anterior, El Estado solicita a la Corte rechazar 

estas pretensiones porque las mismas no guardan relación con 
los acontecimientos denunciados, investigados y 
sentenciados. 

 
3) De las medidas de rehabilitación, referidas a garantizar 
una adecuada atención psicológica a las víctimas. 
 

Como bien hemos expresado anteriormente, el Estado 
rechaza esta pretensión de los representantes de María Luisa 
Acosta, puesto que no es responsable por su afectación 
psicológica, en primer orden porque se garantizó un proceso 
judicial efectivo por el asesinato del señor García Valle 
(q.e.p.d.) que concluyó con la condena a presidio por 23 
años a dos personas; y segundo, no es responsable de la 
negligencia e impericia del licenciado Silvio Lacayo Ortiz –
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representante legal nombrado por María Luisa Acosta 
Castellón en dicho proceso-, pues se ha repetido que su 
impericia y negligencia de los procedimientos conllevó a que 
su contraparte (Peter Martínez Fox) solicitara se declarara 
desierta su pretensión.  

 
El Estado, a través de sus órganos jurisdiccionales 

guardó un justo equilibrio del proceso mismo y para las 
partes, garantizando la seguridad jurídica y equidad 
procesal para las mismasy de acuerdo a las peticiones que 
solicitaban llevó a cabo las diligencias y dictó las 
resoluciones a quien le asistía el derecho, asegurando la 
estabilidad y confiabilidad de la tutela judicial efectiva, 
garantizando con ello la debida diligencia, elemento 
esencial para acreditar que no existe violación a la 
integridad de las víctimas. Según estableció la Corte “es un 
principio básico del derecho de la responsabilidad 
internacional del Estado, recogido por el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, que tal 
responsabilidad puede generarse por actos u omisiones de 
cualquier poder, órgano o agente estatal, independiente de 
su jerarquía, que violen los derechos internacionalmente 
consagrados.13” (Ver PRUEBA 30); refiriéndose con esto a que 
el Estado puede ser imputable por la acción de un particular 

13 Sentencia Corte-IDH “Los 19 comerciantes vs Colombia” (pf 109 y 140) ver PRUEBA 30 
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cuando no actúe con la debida diligencia para prevenir la 
violación. En este sentido, como bien se ha dejado 
establecido, el Estado garantizó la debida diligencia, la 
seguridad jurídica y la tutela judicial efectiva de las 
partes. 

 

4) De las medidas pecuniarias, referidas a daño material, 
daño inmaterial o moral en perjuicio de los familiares del 
señor García Valle. 
 
Sobre el daño moral alegado: 
 

El Estado rechaza lo alegado por la Comisión y los 
representantes de María Luisa Acosta, quienes refieren que 
no existió protección estatal hacia los familiares del señor 
García Valle, puesto que se ha manifestado que se condenó a 
los autores del asesinato, lo que implica que existió 
resguardo de sus garantías. 
 

Para mayor comprensión de la Corte, es necesario referir 
que el caso tomó notoriedad, no solo por la gravedad del 
hecho sino también porque hechos de esta naturaleza no son 
comunes en Nicaragua, lo que indica que el Estado garantiza 
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la seguridad ciudadana14. El caso cobró relevancia en los 
medios de comunicación porque María Luisa Acosta, con sus 
declaraciones públicas trasladara la contienda judicial a 
los medios de comunicación, dándose un giro mediático al 
caso. Por esta razón se explica la abundante información 
periodística que ella ofrece en el presente caso, queriendo 
llevar de manera paralela las resultas del proceso de 
acuerdo a sus pretensiones y olvidando que las opiniones 
públicas si no tienen un extremo probatorio dentro del 
proceso, solo son expresiones subjetivas.  
 

El caso adquiere notoriedad ante los medios de 
comunicación por el uso mediático que le dio María Luisa 
Acosta, y que el proceso penal es público, la autoridad 
judicial informó el estado en el que el caso se encontraba, 
sin hacer imputaciones en contra de María Luisa Acosta como 
autora de encubrimiento (en ese momento el “encubrimiento” 
era de una forma de participación y no como un delito 
autónomo) y desvirtúa lo aseverado por María Luisa Acosta de 
que el juez le hizo imputaciones como encubridora del delito 
de asesinato, al dictar sentencia interlocutoria donde se 
dictó sobreseimiento definitivo. 

14 Según el barómetro iberoamericano, Nicaragua es el mejor país que cuenta con la mejor percepción de seguridad 
equivalente a un 61% de percepción ciudadana, además de ser el país con el índice más bajo de Centroamérica y América 
Latina en delincuencia con un 4%. La encuesta mundial de la consultora CID-GALLUP indicó que el 51% de la población 
nicaragüense manifestó seguridad al movilizarse por todo el país.  
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Los presuntos juicios civiles y penales que según los 
representantes de María Luisa Acosta señalan como 
“temerarios y maliciosos”, son las acusaciones interpuestas 
por Peter Tsokos y Peter Martínez Fox por falso testimonio y 
falsa denuncia (expediente judicial 298-002), quienes en su 
carácter particular, como hemos expresado, se sintieron 
ofendidos a su honra y dignidad por las imputaciones hechas 
por María Luisa Acosta en su declaración Ad-Inquirendum;y 
que se archivó el mismo porque el juez de la causa en base a 
ley, determinó la caducidad del proceso por falta de impulso 
procesal. Por ende el juicio civil de daños y perjuicios 
(expediente judicial 350-02) interpuesto por Peter Martínez 
Fox y Peter Tsokos derivado del falso testimonio y denuncia 
falsa fue declarado nulo desde la primera instancia y 
confirmado en segunda instancia por el Tribunal de 
Apelaciones Circunscripción Atlántico Sur, Sala de lo civil 
Bluefields a las once de la mañana del día dos de noviembre 
del dos mil cuatro (ver PRUEBA31). 

 
Aquí cabe destacar que el mismo criterio que los 

tribunales utilizaron para el Lic. Silvio Lacayo Ortiz 
representante legal de María Luisa Acosta, fue utilizado 
para declarar inadmisible al recurso interpuesto por Peter 
Martínez Fox y Peter Tsokos, demostrándose con ello que el 
Estado dio trato igualitario a las partes en materia de 
tramitación de recursos.  
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El Estado rechaza la aseveración de la Comisión y los 

representantes de María Luisa Acosta en cuanto a la supuesta 
retardación maliciosa, persecución y acoso por los procesos 
que Peter Martínez Fox interpuso por los delitos de Falsa 
Denuncia y Falso Testimonio, y por el juicio civil de Daños 
y Perjuicios; en este sentido cabe aclararque hubo elementos 
que contribuyeron a que se ampliara el período de duración 
de estos procesos, no atribuibles al Estado, los que a 
continuación se enumeran:  

 
1) María Luisa Acosta nunca compareció a las citaciones 

que le hiciera el juez de Bluefields por Ministerio de ley 
para rendir su declaración Indagatoria; 

 
2) Estos procesos fueron incoados en la Costa Caribe Sur 

del territorio nicaragüense (Bluefields) y el lugar que 
María Luisa Acosta señaló para oír notificaciones se 
encontraba en el extremo pacífico norte del territorio 
nicaragüense (Chinandega), tal como lo expresara su 
representante legal en escrito del seis de diciembre del dos 
mil dos a las nueve y diez minutos de la mañana, al referir 
que: “…pues tiene que tomar en cuenta que la ciudad de 
Chinandega se encuentra a más de 500 kilómetros de esta 
ciudad (Bluefields)…” (ver PRUEBA 32). A este respecto, la 
ley procesal penal vigente en ese entonces, disponía que en 
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los plazos para las notificaciones fuera del asiento de la 
circunscripción judicial, se debía tomar en cuenta el 
“término de la distancia”; 

 
3) María Luisa Acosta y su representante legal 

contribuyeron a extender los plazos mediante actos como: 
escritos de solicitud de rendir indagatoria en Chinandega, 
solicitud de cambio de fecha de comparecencia a rendir su 
declaración indagatoria, entre otros, y de ese modo la 
supuesta “retardación maliciosa” del proceso alegado por 
María Luisa Acosa y la Comisión no fue generada por el 
Estado. 

 
En este mismo orden, el Estado rechaza la aseveración de 

la Comisión y los representantes de María Luisa Acosta 
referente a que existió persecución, hostigamiento o acoso 
de parte del Estado, por las siguientes razones:  

 
1) El juez de la causa incoada en Bluefields nunca 

ordenó la detención vía exhorto al juez de Chinandega de 
María Luisa Acosta, ante la persistente incomparecencia de 
la misma a las citaciones judiciales; 

 
2) El proceso penal vigente de ese entonces, 

establecía que su primera notificación debía ser de manera 
personal, sin embargo la acusada ni compareció ante el juez 
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del juzgado de Bluefields ni ante el juez al que se le giró 
exhorto, a rendir su respectiva declaración indagatoria. 

 
3) El Estado a través de la autoridad judicial, de 

manera oficiosa y ante la falta de impulso del proceso por 
un plazo aproximado de diez meses, levantó constancia DE 
OFICIO (verPRUEBA 29), procediendo la autoridad judicial 
tres días después de emitida la constancia, a declarar la 
caducidad del proceso que se instruía contra María Luisa 
Acosta por los delitos de Falso testimonio y falsa denuncia, 
por que las partes procesales después de casi ocho meses no 
hicieron gestión procesal alguna.  

 
4) El Estado aplicó el mismo criterio para el recurso 

de apelación interpuesto por Peter Martínez Fox, en cuanto a 
la caducidad de esteproceso, en virtud de incumplimiento con 
los requisitos de ley;el Estado dio trato igualitario a las 
partes en materia de tramitación de recursos.  

 
Lo cronológicamente aquí expresado, demuestra el 

ejercicio pleno de derechos de las partes que se sintieron 
ofendidas por María Luisa Acosta y no malicia o retardo, tal 
y como lo advierte equivocadamente la Comisión y los 
representantes de María Luisa Acosta. 
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La Comisión y los representantes de María Luisa Acosta, 
no han acreditado que el detrimento de la salud de los 
padres del señor Francisco García Valle, fuese ocasionado 
por la muerte de éste. O que la muerte del señor Rodolfo 
García Solari (padre del señor Francisco García Valle) en el 
año 2007 haya sido producto de los hechos derivados del 
asesinato de su hijo. De igual forma, no se ha acreditado la 
muerte del señor Rodolfo García Solari. 

No se puede desvirtuar el fin mismo de la Corte, con 
esta clase de pretensiones que únicamente se busca 
convertirla, en una instancia económica, lo cual no se 
armoniza con el objeto y fin del funcionamiento de la misma. 

 
Sobre el daño material alegado: 
 

Siendo que el momento oportuno15(ver PRUEBA 28) para 
ofrecer las pruebas ante la Corte, es en el primer momento 
procesal, es decir en la presentación del Escrito de 
Solicitud, Argumentos y Pruebas, sin embargo las mismas 
deben sustentar las pretensiones referidas y demostrar el 
nexo causal16(ver PRUEBA 35) con ellos.  

 

15Sentencia Corte-IDH “Abril Alosilla vs Perú” párrafo 137 (ver PRUEBA 28) 

16 Sentencia Corte-IDH Juan Humberto Sánchez vs Honduras (ver PRUEBA 33) 
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En el presente caso, el daño material no ha sido 
acreditado o sustentado debidamente por los representantes 
de María Luisa Acosta.   
 

Lo anterior, obedece a que según lo expresado por los 
representantes de María Luisa Acosta en lo que concierne al: 
 
Daño emergente: 
 

Al dejar la ciudad de Bluefields, le generó una pérdida 
de U$ 15mil dólares (quince mil dólares de los Estados 
Unidos de América). 
 

Refiriendo que la empresa de bienes raíces recién 
conformada a la que contrató no le dio los U$ 3mil dólares 
en concepto de arriendo por 6 meses de alquiler de su casa y 
la destrucción ocasionada por los supuestos inquilinos, 
deben ser reclamados a la empresa que contrató para tal fin. 
Se demuestra con esto la relación contractual entre la 
señora María Luisa Acosta Castellón y la empresa de bienes 
raíces en la que el Estado no es responsable. Cabe mencionar 
que actualmente María Luisa Acosta es dueña de un edificio 
en el Barrio Santa Rosa (Bluefields), el cual está dividido 
en cuatro casas independientes ocupadas por inquilinos; lo 
que implica que la misma genera fuente de ingresos.   
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No se acreditó las ganancias que percibía el señor 
Francisco García Valle (q.e.p.d.) generados por los negocios 
“Telas, Telas y más telas”, “Funeraria La Paz” y el taller 
de carpintería; los queMaría Luisa Acosta entregó a terceros 
para su administración, los que según expresa María Luisa 
Acosta no le rindieron cuentas,pero tampoco se exigió esa 
rendición de cuentas existiendo mecanismos legales para 
conseguirlos. El Estado no es responsable por las pérdidas 
ocasionadas por los terceros a quienes María Luisa Acosta 
les dio la responsabilidad de administrar. Queda demostrado 
que estos negocios siguieron funcionando tiempo después de 
ocurrido los hechos, y que si fueron cerrados posteriormente 
se debió a la malaadministración de las personas a las 
cuales María Luisa Acosta encomendó tal responsabilidad, así 
como a la falta de control sobre el desarrollo del negocio y 
falta de exigencia en la rendición de cuentas.  
 

No se ofreció en el ESAP de los representantes de María 
Luisa Acosta, ningún peritaje17(ver PRUEBA 28) que 
cuantificase de manera argumentativa los alcances de los 
daños generados, ni el período en que se debe tomar en 
cuenta para tazar los supuestos daños materiales. De igual 
forma, la banalización y destrucción de dichos bienes fue 
producto de los inquilinos que estaban en uso y disfrute de 

17Sentencia Corte-IDH “Abril Alosilla vs Perú” párrafo 100 (ver PRUEBA 28) 
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la propiedad de María Luisa Acosta bajo contrato de 
arriendo; teniendo la empresa de bienes raíces, que ella 
misma contrató, bajo su cargo el mantenimiento y vigilancia 
de dichos bienes y contra la cual ella pudo realizar 
acciones para resarcir los daños que señala,lo mismo contra 
los inquilinos. 
 

Los representantes de María Luisa Acosta, no han 
acreditado de ninguna manera los supuestos costos por la 
destrucción que ocasionaron los inquilinos a los que alquiló 
su vivienda, por lo que simplemente decir que es de U$15 mil 
dólares no es un parámetro viable para determinar el monto, 
más aun cuando fueron particulares quienes supuestamente 
destruyeron dicho bien inmueble, y no hay responsabilidad 
del Estado en lo actuado y permitido entre particulares sin 
que el ofendido ejerza las acciones pertinentes. 
 
Sobre los gastos para asegurar su integridad física: 
 

La jurisprudencia de la Corte es clara al mencionar que 
se debe acreditar los daños causados y no solo nominarlos, 
en primer orden, los representante de María Luisa Acosta en 
su escrito refieren que el inventario de “Telas, Telas y más 
telas” se perdió al entregarlo a supuestos amigos (pf. 5, 
pág. 127 de su ESAP) y después de forma contradictoria 
refiere que tuvo que transportar el mismo inventario y 
materiales varios (pf 8, pág. 127 de su ESAP), a la ciudad 
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de Chinandega, lo que le implicó un gasto de U$ 3mil dólares 
(tres mil dólares de los Estados Unidos de 
América);evidenciando una contradicción entre el supuesto 
perjuicio por daño emergente y los supuestos gastos para 
asegurar su integridad física, dejando duda acerca del 
paradero del supuesto inventario. Situación que el Estado no 
puede asumir como responsabilidad.  
 

Existe duda razonable acerca de los supuestos gastos que 
ascienden a U$ 3mil dólares (tres mil dólares de los Estados 
Unidos de América) en concepto de embalaje, carga y 
transporte, nofue acreditadoal momento que presentó su ESAP, 
cuando este era el momento procesal oportuno para demostrar 
su pretensión de acuerdo a la jurisprudencia de la Corte.  
 
Sobre gastos realizados con el fin de alcanzar justicia: 
 

Sobre los “supuestos años” que María Luisa Acosta tuvo 
que dedicar “exclusivamente para proteger su integridad”en 
defensa por los procesos civiles y penales en su contra, es 
importante aclarar que María Luisa Acosta, nunca se presentó 
a rendir declaración en Bluefields o en Chinandega cuando 
fue citada, en amplia desobediencia y total actitud de 
desconocer los llamamientos judiciales de los procesos por 
Falso testimonio y Denuncia falsa,y el proceso civil por 
daños y perjuicios derivado del proceso penal anterior, 
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respecto de los cuales el Estado declaró de oficio la 
caducidad de los mismos y no a petición de María Luisa 
Acosta o su representante (verPRUEBA29).El Estado rechaza el 
monto de U$ 32mil dólares (treinta y dos mil dólares de 
Estados Unidos de América)por cuanto el resultado en el 
ejercicio de la defensa de María Luisa Acosta en estos 
procesos fue derivado de su propia responsabilidad y la 
misma no es atribuible al Estado. 
 
 Desde que se dio el hecho hasta este momento los 
representantes de María Luisa Acosta planteanque sus gastos 
ascienden a U$ 32 mil dólares (treinta y dos mil dólares de 
Estados Unidos de América), sin embargo, refieren que no 
guardan recibo que justifique estos supuestos gastos en que 
han incurrido, no pudiendo presentar un soporte objetivo de 
los mismos.  
 

Refieren que en un período de 14 años María Luisa Acosta 
incurrió en supuestos gastos deU$ 14 mil dólares (catorce 
mil dólares de Estados Unidos de América) en concepto de 
honorarios profesionales, viajes, hospedajes y otros, pero 
tampoco ofrece medioso facturas que sustenten dichos gastosa 
los que se refiere de una forma general sin especificar los 
mismos. 

 

http://www.google.com.ni/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiI4KudvsLJAhUIKyYKHXqUCk4QjRwIBw&url=http://all-free-download.com/free-vector/download/nicaragua_83625.html&psig=AFQjCNGRYXQ-OXbPU-O0RvwLD78YwZyJ2Q&ust=1449328143977396


En la cuantificación total realizada por los 
representantes de María Luisa Acosta, existe una diferencia 
de U$ 18 mil dólares (dieciocho mil dólares de Estados 
Unidos de América), para alcanzar la cifra total de los U$ 
32 mil dólares (treinta y dos mil dólares de Estados Unidos 
de América) solicitados, sin indicar, justificar u ofrecer 
evidencia del porqué, para qué o de donde se origina el 
gasto de estos U$ 18 mil dólares. No demuestran el nexo 
causal, la relación de gastos de uno y de otros. 

 
La situación anterior hace confusa e infundada su 

pretensión porque no demuestra de forma objetiva a través de 
documentos o recibos, los gastos supuestamente originados. 
Asimismo incluye en este capítulo como una justificación de 
los “gastos para alcanzar justicia” nuevamente los U$ 3 mil 
dólares que tasó como “gasto para asegurar su integridad 
física” en el acápite anterior. 
 
 Por todo lo anteriormente expresado en este capítulo, el 
Estado rechaza la solicitud de los representantes de María 
Luisa Acosta Castellón por el “supuesto daño emergente”. 
 
Sobre el lucro cesante: 
 

Los representantes de María Luisa Acosta refieren que 
dejó de trabajar por dos años y medio a raíz de los 
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hechospara supuestamente “defenderse” de los procesos 
penales instruidos en su contra; lo que le generó un gasto 
de U$ 60mil dólares (sesenta mil dólares de los Estados 
Unidos de América). Esta situación es nuevamente 
contradictoria pues se ha referido anteriormente que por la 
supuesta defensa a los referidos procesos generó gastos por 
U$ 14mil dólares (catorce mil dólares de Estados Unidos de 
América) 
 

El Instituto Nicaragüense de Seguridad Social, reporta18 
(ver PRUEBA34) que María Luisa Acosta Castellón es cotizante 
a partir del año 2015, con un salario reportado de C$ 
5,250.00 (cinco mil doscientos cincuenta córdobas) lo que 
corresponde a unos U$ 187 dólares (ciento ochenta y siete 
dólares de los Estados Unidos de América) al tipo de cambio 
oficial de moneday a la fecha de elaborado este reporte. De 
lo anterior, se puede deducir que María Luisa Acosta no 
devengaba ningún salario al momento de ocurrido los hechos; 
y en caso de devengar un salario informal, no se puede 
determinar con exactitud una base estimada de sus ingresos 
en los años anteriores y posteriores a la muerte del señor 
Francisco García Valle; por lo que solicitamos en caso de 
dictar indemnización, la misma sea tasada de acuerdo al 
salario mínimo del país para ese año. 

18 Informe Instituto Nicaragüense Seguridad Social nº DGFC-IAO-0133-02-2016 del 29 de febrero 2016. (ver PRUEBA 34) 
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De igual forma, el Instituto Nicaragüense de Seguridad 

Social reporta que el señor Francisco García Valle fue 
cotizante hasta el año 1994, por lo que se puede determinar 
que al momento de los hechos no reportaba ningún tipo de 
salario, y los representantes de María Luisa Acosta no han 
acreditado el salario que supuestamente percibía como 
profesor de las universidades BICU y URACCAN (tampoco 
aparece reflejado como cotizante para el momento de ocurrido 
los hechos como profesor de dichos recintos universitarios 
pese a que todas las universidades están obligadas a deducir 
a los trabajadores y reportar a dicho instituto).  

 
De ahí que no se puede determinar el ingreso real del 

señor García Valle, quien según los representantes de María 
Luisa Acosta ascendía a la cantidad de U$ 1500 dólares (un 
mil quinientos dólares de Estados Unidos de América) debido 
a los negocios que tenía (sector comercio); sin embargo los 
representantes de María Luisa Acosta de manera antojadiza y 
sin fundamento tasan la cantidad de U$ 234mil dólares como 
monto a indemnizar en concepto de lucro cesante, basados en 
el siguiente cálculo: 156 meses (13 años) multiplicados por 
la cantidad del supuesto ingreso del señor García Vallede U$ 
1500 dólares de Estados Unidos de América, estipulados por 
los representantes de María Luisa Acosta, equivale según 
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ellos a U$ 234mil dólares (doscientos treinta y cuatro mil 
dólares de los Estados Unidos de América). 

 
El Estado de Nicaragua rechaza tal monto, pues la 

jurisprudencia de la Corte, ha dispuesto que la compensación 
por lucro cesante debe ser acordada por el daño sufrido por 
la víctima en el tiempo en el que se han visto impedidos de 
trabajar debido a la violación19 (ver PRUEBA 35); por los 
siguientes argumentos: 1) El Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social refiere que María Luisa Acosta es cotizante 
a partir del año dos mil quince, lo que implica que no 
reportaba ingresos al momento de ocurridos los hechos. 2) 
los representantes de María Luisa Acosta han referido en su 
escrito en la página 129 pf. 4º que: “La Dra. Acosta… pasó 
dos años y medio sin devengar salario, lo que causó que 
llegara a contraer grandes deudas…”, dejando establecido que 
la víctima únicamente se vio “impedida de trabajar” por el 
lapso de dos años y medio.  

 
Si utilizamos la misma fórmula que han establecido los 

representantes de María Luisa Acosta para tasar el lucro 
cesante, este correspondería a 2 ½ año (30 meses) 
multiplicados por la cantidad del supuesto ingreso del señor 
García Valle de U$ 1500 dólares de Estados Unidos de América 

19Sentencia Corte-IDH “Castillo Pérez vs Perú” (ver PRUEBA 35) 
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(estipulado por los representantes de María Luisa Acosta) 
equivaldría a U$ 45mil dólares (cuarenta y cinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América) y no los U$ 234mil dólares 
que los representantes solicitan; sin embargo, al utilizar 
la misma fórmula empleada por los representantes de María 
Luisa Acosta, esos 30 meses (que supuestamente se vio 
impedida de trabajar y tomando en cuenta el salario mínimo 
de la fecha de ocurrido los hechos para el sector comercio. 
(Ver PRUEBA 36) equivaldría a C$ 65,731.8 córdobas20 
(sesenta y cinco mil setecientos treinta y un córdobas con 
38 centavos) que en dólares de los Estados Unidos de América 
al tipo de cambio oficial del año 200221(ver PRUEBA 37) en 
dólares equivaldría a U$ 4,491.04 (cuatro mil cuatrocientos 
noventa y un dólares de Estados Unidos de América con 4 
centavos) en concepto real del supuesto lucro cesante.3)La 
Corte a través de reiterada jurisprudencia, ha tomado como 
puntos de referencia para determinar el monto, la 
expectativa de vida en el país al momento de los 
hechos22(ver PRUEBA 38)y el salario mínimo legal23(ver PRUEBA 

20 Según fuente del Banco Central de Nicaragua y Ministerio del Trabajo de Nicaragua, el salario mínimo para el sector 
comercio para el año 2002 era de C$ 2,191.6 córdobas multiplicados por los 30 meses (período que María Luisa Acosta no 
trabajó)= C$ 65,731.8 córdobas. (ver PRUEBA 36) 

21 Según fuente del Banco Central de Nicaragua el tipo de cambio oficial para el año 2002 era de C$ 14.6362 córdobas por 
U$ 1 Dólar de Estados Unidos de América, al mes de Diciembre 2002. (Ver PRUEBA 37) 

22Sentencia Corte-IDH “Carpio Nicolle vs Guatemala” (ver PRUEBA 38) 
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39), por lo que al momento de los hechos el salario mínimo 
en Nicaragua para el sector comercio en el año 2002 era de 
C$ 2,191.06 córdobasy la expectativa de vida en Nicaragua 
para las personas nacidas entre los años 1950 y 1955 es de 
42.28 años para los hombres24 (verPRUEBA  40). Al momento de 
ocurrido los hechos el señor Francisco García Valle nació en 
el año de 1955 y tenía 47 años de edad. 

 
 

Las deudas de la señora María Luisa Acosta Castellón 
anteriores y posteriores a la muerte del señor García Valle, 
no son responsabilidad del Estado; por lo que no se sabe en 
base a qué monto, se le ocasionó el supuesto “deterioro de 
su economía” o lo referido a los intereses que debía pagar 
por las tarjetas de crédito, o los rubros específicos que 
adeuden la suma de U$ 60mil dólares. No se ha especificado 
cuanto es el monto que ella supuestamente pagaba por la 
universidad de sus hijos, quienes al momento de los hechos 
Álvaro Aristides Vergara Acosta tenía 20 añosy Ana María 
Vergara Acosta, tenía 18 años (Ver PRUEBA 41), próximos a 
cumplir con la mayoría de edad25 acorde a la legislación 

23Sentencia Corte-IDH “Los niños de la Calle vs Guatemala” (ver PRUEBA 39) 

24 Fuente Instituto Nacional de Información de Desarrollo (ver PRUEBA 40). www.inide.gob.ni 

25Arto. 278 Código Civil de Nicaragua.- La época de la mayor edad se fija sin distinción de sexo en los veintiún años 
cumplidos. El mayor de edad, puede disponer libremente de su persona y bienes. 
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vigente de Nicaragua. Es importante mencionar que la edad 
promedio de culminar los estudios universitarios por un 
joven es a los 21 años. Por lo anterior, el Estado desconoce 
en base a qué criterio los representantes de María Luisa 
Acosta disponen que se generó un gasto de U$ 60mil dólares 
de Estados Unidos de América en concepto de proveer a sus 
hijos recursos económicos para estudiar en la universidad, 
sin especificar en qué país, en qué universidad, el valor 
mensual de la universidad y los años que estudiaron después 
de la muerte del señor García Valle. 

 
Llama la atención al Estado, en qué período, en qué 

universidad y en qué país realizó sus estudios Ana María 
Vergara Acosta, la que al momento de los hechos se 
encontraba en Australia del 11 de enero  al 10 de julio 
del2002. En el año 2003 viajó a los Estados Unidos de 
América y desde el año 2004 al 2009 permaneció en la 
República de El Salvador, haciendo viajes esporádicos a 
Nicaragua. (Ver PRUEBA 42).  

 
Asimismo, María Luisa Acosta reporta un movimiento 

migratorio de más de 50 viajes en el período del 2002 a 
enero del 2016 a diferentes países distintos donde se 
encuentra la sede de la Comisión; desde el año de los hechos 
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(2002) al año 2003, viajó 4 veces a los Estados Unidos lo 
cual no tiene relación con la Comisión ni con el proceso 
interno que se llevaba en el país. En el año 2004 y 2005 
viajó tres veces a El Salvador, país donde se encontraba su 
hija. A lo largo de estos años viajó a Costa Rica, El 
Salvador, Honduras, México, Colombia, Guatemala, Panamá y a 
los Estados Unidos (ver PRUEBA 42). 

 
En ese sentido, Álvaro Arístides Vergara Acosta también 

reporta viajes hacia El Salvador, país donde se encontraba 
su hermana Ana María Vergara Acosta,uno de esos viajes es 
coincidente con la fecha de viaje hacia el mismo lugar y por 
el mismo período de tiempo desu mamá, María Luisa Acosta 
Castellón. Es meritorio señalar que Álvaro Aristides ha 
viajado dos veces a los Estados Unidos y en el año 2013 
viajó a los Estados Unidos y dos meses después regresó a 
Nicaragua procedente de Francia (ver PRUEBA 42). 

 
Los constantes viajes de María Luisa Acosta y sus hijos 

no guardan relación con el caso ante la Corte, factor que 
pudo incidir en el mal manejo, descuido o mala 
administración de los negocios que tenía el señor Francisco 
García Valle.   

 
Asimismo No ha quedadodemostrado que fuese con el 

salario del señor Francisco García Valle (q.e.p.d.) que 
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tampoco se conoce cuanto era con certeza, se pagasen los 
estudios universitarios y los alimentos en general de los 
hijos de María Luisa Acosta, para solicitar indemnización en 
base a este supuesto ingreso para las presuntas víctimas.  

 
Sobre los ingresos del señor Francisco García Valle, es 

meritorio señalar que el Instituto Nicaragüense de Seguridad 
Social (INSS) reporta que el señor Francisco García Valle 
(q.e.p.d.) reportó su salario hasta el año de 1994; lo que 
implica que al año de su muerte (2002) habían transcurrido 
12 años sin que tuviera salario formal. Y los negocios a los 
que supuestamente se dedicaba, no especifican la cantidad de 
dinero que generaba por año; mismos que, según los 
representantes de María Luisa Acosta, fueron destruidos por 
los amigos a quienes se los dejó a cargo para su 
administración. Por lo que solicitar la cantidad de U$ 
234mil dólares en concepto de lucro cesante es exagerado y 
desproporcional a los hechos, más cuando María Luisa Acosta 
sigue percibiendo dinero del alquiler de las cuatro casas 
que renta a inquilinos en el departamento de Bluefields.  
 
Sobre Costas y Gastos incurridos por los representantes: 
 
 Sobre la petición de los representantes de María Luisa 
Acosta de fijar indemnización a favor de CALPI, CEJUDHCAN y 
CENIDH, en virtud de que fueron los organismos que apoyaron 
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a María Luisa Acosta en los trámites ante la Comisión y la 
Corte. 
 

Sobre lo anterior, el Estado solicita a la Corte tener 
en cuenta al momento de valorar dicha petición, por lo 
siguiente: 1) De acuerdo al ESAP presentado por los 
representantes de María Luisa Acosta, en el último párrafo, 
del numeral 5 (página 131), los organismos CALPI, CEJUDHCAN 
y CENIDH no cuentan con recibos referentes a las supuestas 
actividades realizadas en el presente caso y es meritorio 
indicar que la labor de estos organismos está dirigida a 
este tipo de actividades de representación ante la Comisión 
y la Corte, por lo que no es desconocido por estos que la 
nominación de gastos debe estar sustentadas con documentos. 
2) En esta instancia (ante la Corte) es exigido el requisito 
de probar lo que se dice.  

 
Por lo que el Estado de Nicaragua solicita no dar cabida 

a esta petición.  
 
 
5) Sobre la prueba ofrecida por los representantes de María 
Luisa Acosta: testimoniales, periciales y documentales 
 

Solicitamos se excluya la declaración testifical de 
Germán Rodolfo García Valle, puesto que conforme a las 
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reglas de exclusión que rigen los procesos, esta declaración 
sería repetitiva, dado que los testigos Ana María Vergara y 
Álvaro Aristides ambos Vergara Acosta, están propuestos a 
declarar como testigos sobre el supuesto perjuicio que 
ocasionó la muerte del señor García Valle.  

 
Solicitamos se excluya al perito de nombre Uriel Pineda, 

pues su declaración versará sobre la supuesta problemática 
de imparcialidad e independencia dentro del poder judicial 
de Nicaragua, así como la inaplicación del régimen 
disciplinario afecta directamente la independencia e 
imparcialidad sobre particularidades específicas y no son 
parte del cuadro fáctico de la demanda.  

 
La solicitud del Estado, obedece a que el asunto a 

declarar por este perito es irrelevante para el caso 
específico que nos ocupa; ya que más que una prueba 
científica lo que va a presentar es una opinión sobre su 
percepción del poder judicial de Nicaragua.  

 
Tomar en cuenta esta pericial no contribuye al 

conocimiento científico para que la Corte resuelva con 
parámetros basados en la ciencia, sino que su objetivo es 
desacreditar sin fundamento, al gobierno de Nicaragua y sus 
instituciones e introducir a la Corte, aspectos cuyo 
objetivo es politizar temas de derechos humanos que invaden 
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la competencia de la Corte, y que vulneran instrumentos 
internacionales suscritos por el Estado en estos temas.  

 
Por último, el supuesto peritaje a presentar por este 

perito, no fue aportado por los representantes de María 
Luisa Acosta, lo que constituye una violación flagrante al 
derecho de defensa del Estado porque no sabemos en detalle 
cual es el contenido del peritaje.  

 
Solicitamos se excluya al perito de nombre Sol Yanez, 

pues su declaración violenta el derecho a la defensa del 
Estado; porque el Estado no cuenta con los resultados de la 
presunta atención psico-social realizada a María Luisa 
Acosta, ÁlvaroAristides Vergara Acosta, Ana María Vergara 
Acosta y María Leonor Valle de García. El Estado no cuenta 
con este peritaje por lo que constituye una violación 
flagrante al derecho de defensa del Estado porque no sabemos 
en detalle cual es el contenido del peritaje. 

 
Solicitamos se excluya al perito de nombre Claudia 

Samayoa, pues su declaración más que un peritaje lo que 
presentará es un informe de criterios sobre lo que para 
ella, debería tener una investigación y que los jueces de la 
Corte no requieren un peritaje de esta naturaleza para 
establecer si efectivamente hubo o no estándares de debida 
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diligencia en el presente caso. Su testimonio versará sobre 
diversos casos, que no tienen relación fáctica, probatoria o 
jurídica con este asunto. El Estado no cuenta con este 
peritaje por lo que constituye una violación flagrante al 
derecho de defensa. 

 
Solicitamos se excluyan las fotocopias de noticias y/o 

estados de opiniones subjetivas y parcializadas publicados 
en algunos medios de comunicación, aportados por María Luisa 
Acosta para sustentar su escrito y reseñados por la 
Comisión, por considerar que esta información no fue objeto 
del contradictorio dentro del proceso penal entre las partes 
procesales, ni fueron valoradas por el juez porque no 
establecieron elementos que le dieran al judicial criterios 
racionales para llegar a la verdad real de los hechos.De 
igual forma, mucha de esta información no pudo ser utilizada 
en el referido proceso porque el conocimiento de la misma 
fue con posterioridad a las sentencias que adquirieron 
fuerza de cosa juzgada material.  

 
VII. CONCLUSIONES 

 

− La Corte debe guardar un justo equilibrio entre la 
protección de los derechos humanos, fin último del sistema, 
y la seguridad jurídica y equidad procesal que aseguran la 
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estabilidad y confiabilidad de la tutela internacional26 
(ver PRUEBA 43).  
 
− No se debe confundir el objeto y el fin de la creación 
de la Corte, la cual no es una instancia que permita obtener 
un beneficio económico indebido, alegando supuestas 
violaciones de derechos humanos o gastos confusos y sin 
soporte probatorio, tomando en cuenta que la misma Corte ha 
manifestado que no se pueden tasar indemnizaciones 
desproporcionadas en contra de un Estado. 

 
− La reparación e indemnización no pueden implicar un 
enriquecimiento ni un empobrecimiento para la víctima o sus 
sucesores. 

 
− El Estado no violentó los derechos humanos de María 
Luisa Acosta Castellón ni de los familiares de Francisco 
García Valle.  
 
− En caso de que la Corte disponga que el Estado debe 
indemnizar, la misma debe ser tasada de acuerdo a la 
expectativa de vida del país al momento de los hechos y el 
salario mínimo de ese entonces.  

 

26 Sentencia Corte-IDH “Cayara vs Perú”. Pf 63 (ver PRUEBA 42) 
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VIII. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS. 

 
Con el objeto de probar los extremos planteados en el 

escrito de contestación del Estado a la Demanda interpuesta 
por la Comisión, se ofrecen las pruebas abajo relacionadas, 
en cumplimiento del Arto. 41.b del reglamento de la Corte, 
las cuales están debidamente ordenadas y citadas en el 
informe, en relación a los hechos y argumentos sobre los 
cuales versan:  

 
− PRUEBA 1: Código de Instrucción Criminal de Nicaragua, 

derogado por el Código Procesal Penal; Para ilustrar 
acerca del procedimiento penal vigente de Nicaragua al 
momento de los hechos. 
 

− PRUEBA 2: sentencia interlocutoria de auto de segura y 
formal prisión en contra de Iván Arguello Rivera y 
sobreseimiento definitivo a: Charles Presida, Peter 
Martínez Fox, PetrosTsokos, María Luisa Acosta; Para 
ilustrar y probar las actuaciones de la Autoridad 
Jurisdiccional.  
 

− PRUEBA 3: sentencia interlocutoria de auto de segura y 
formal prisión en contra de Wilbert José Ochoa 
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Maradiaga; Para ilustrar y probar las actuaciones de la 
Autoridad Jurisdiccional.  
 

− PRUEBA 4: sentencia condenatoria en contra de Iván 
Arguello Rivera y Wilbert José Ochoa Maradiaga 
condenándolos a 20 años de presidio. Para probar que la 
autoridad jurisdiccional determino responsable de la 
muerte de Francisco Garcia valle.  
 

− PRUEBA 5: sentencia Tribunal de Apelaciones de la 
Circunscripción Atlántico Sur, aumentando la pena 
impuesta de 20 a 23 años de presidio a los condenados 
Iván Arguello Rivera y Wilbert José Ochoa 
Maradiaga.Para ilustrar y probar las actuaciones de la 
Autoridad Jurisdiccional.  
 

− PRUEBA 6: sentencia de la sala penal de la CSJ 
confirmando condena de Iván Arguello Rivera y Wilbert 
José Ochoa Maradiaga.Para ilustrar y probar las 
actuaciones de la Autoridad Jurisdiccional, con lo que 
se demuestra la confirmación de la culpabilidad y 
condena a los responsables del hecho. 
 

− PRUEBA 7: Resultados de allanamiento a vivienda y 
negocios de Peter Tsokos, Para ilustrar y probar las 
actuaciones de la Autoridad Jurisdiccional.  
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− PRUEBA 8: testificales indagatorias de Peter Tsokos y 

Peter Martínez Fox; Para ilustrar y probar las 
actuaciones de la Autoridad Jurisdiccional.  
 

− PRUEBA 9: Resultados de información bancaria; Para 
ilustrar y probar las actuaciones de la Autoridad 
Jurisdiccional.  
 

− PRUEBA 10: Sentencia Corte-IDH “Kawas Fernández vs 
Honduras”; para fundamentar criterio de la Corte sobre 
las hipótesis de autoría que compete a los Tribunales 
Penales Internos.  
 

− PRUEBA 11: Sentencia Corte-IDH “Cantoral Huamaní y 
García Santacruz”; para fundamentar criterio de la 
Corte sobre las hipótesis de autoría que compete a los 
Tribunales Penales Internos.  
 

− PRUEBA 12: Declaración de la Señora María Luisa Acosta; 
para demostrar que la Sra. Acosta solamente señaló a 
dos sujetos en su declaración como los que le 
alquilaron el cuarto de la casa.   
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− PRUEBA 13: Declaración del testigo Eddy Lira Milles. 
Para demostrar que solo menciona a dos sujetos en su 
declaración. 
 

− PRUEBA 14: Declaración del testigo Miguel Antonio López 
Balladares. Para demostrar que solo menciona a dos 
sujetos en su declaración. 
 

− PRUEBA 15: auto dictado por Sala Penal del Tribunal de 
Apelaciones circunscripción Atlántico Sur, a las 2:45 
pm del 23 de septiembre2002; para demostrar que el 
Tribunal confirmo que operó la caducidad y extinción 
del derecho  para interponer recursos al abogado de la 
Señora Acosta.   
 

− PRUEBA 16: Notificación del auto admitiendo apelación y 
ordenando al Lic. Silvio Lacayo, presentar el papel 
correspondiente, de las 9:50 AM del 21 de mayo 2002; 
para demostrar que el juez le dio trámite a la 
apelación del abogado de Maria Luisa Acosta y lo 
previno de presentar papel correspondiente. 
 

− PRUEBA 17: Escrito de las 10:00 AM del 22 mayo 2002 de 
Peter Martínez Fox en que solicita al juez verifique el 
cómputo del término fatal para presentar el papel 
correspondiente.Con lo que se demuestra que la 
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verificación del cómputo no fue oficiosa, sino a 
petición de parte contraria.  

− PRUEBA 18: auto de las 10:15 AM del 22 de mayo 2002, 
del juez de la causa ordenando verificar término fatal 
(24 horas) para presentar papel.  Relacionada a la 
prueba anterior, con lo que se demuestra que el plazo 
estaba vencido. 
 

− PRUEBA 19: Notificación al Lic. Silvio Lacayo a las 
10:53 AM del 22 de mayo del 2002, en la que no rola 
protesta sobre la supuesta renuencia de Secretaría de 
no admitir monto para fotocopiar las diligencias 
practicadas.  Se acredita que el abogado de Sra. 
Acosta, no presentó ninguna protesta y que la decisión 
queda firme. 
 

− PRUEBA 20: Escrito presentado por Lic. Silvio Lacayo, a 
las 4:40 PM del 22 de mayo 2002 en el Juzgado Distrito 
del Crimen de Bluefields. Con lo que se demuestra que 
el abogado de la Sra. Acosta pretendió entregar el 
dinero para testimoniar expediente, fuera del plazo 
establecido 
 

− PRUEBA 21: Auto de las 3:40 Pm del 23 de mayo 2002 en 
que el Juez mandar a oír a las partes procesales sobre 
el Recurso de Reforma presentado por el Abogado Silvio 
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Lacayo.Para probar actuaciones de la Autoridad 
Jurisdiccional, resguardando los derechos de ambas 
partes procesales. 
 

− PRUEBA 22: Auto de las 3:00 PM del 3 de Junio 2002, del 
Juez declara DESIERTO el Recurso de Apelación Y NO HA 
LUGAR al Recurso de Reforma.Para probar actuaciones de 
la Autoridad Jurisdiccional, resguardando los derechos 
de ambas partes procesales. 
 

− PRUEBA 23: Notificación al Lic. Silvio Lacayo de las 
5:25 PM del 4 junio 2002 mediante cédula judicial. Para 
probar actuaciones de la Autoridad Jurisdiccional, 
resguardando los derechos de ambas partes procesales. 
 

− PRUEBA 24: Auto del 23 de agosto del año 2004 mediante 
el cual el juez competente declaró la caducidad de la 
causa en contra de María Luisa Acosta en el proceso por 
los delitos de falso testimonio y denuncia falsa. Se 
demuestra que la autoridad judicial no dio persecución, 
ni realizó actos de acoso contra Maria Luisa acosta, 
declarando oficiosamente la caducidad de la causa por 
delitos de falso testimonio y denuncia fala en contra 
de ella.  
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− PRUEBA 25: Sentencia de la Corte-IDH “Vélez Loor vs 
Panamá”; Acreditar criterio de la Corte de que la 
sentencia en sí mismo es una forma de reparación.  
 

− PRUEBA 26: Capítulo III, Artos. 373 al 390 del Código 
Penal vigente. Para acreditar medidas legislativas del 
estado para proteger el medio ambiente. 
 

− PRUEBA 27: Ley General del Medio Ambiente y los 
Recursos Naturales, Ley N° 217.Para acreditar medidas 
legislativas del estado para proteger el medio 
ambiente. 
 

− PRUEBA 28: Sentencia de la Corte-IDH “Abril Alosilla vs 
Perú”. Para acreditar criterio de la Corte sobre los 
conceptos de víctimas o partes lesionadas. 
 

− PRUEBA 29: Expediente judicial 298-02. Constancia 
emitida por Secretaría de Actuaciones del Juzgado 
Distrito de lo Penal del In Bluefields; y auto (anexo 
en este mismo punto) que declara la caducidad emitido a 
las diez y cinco minutos de la mañana del día 
veintitrés de agosto del 2004. Acreditar actuaciones de 
la Autoridad Judicial en resguardo de los derechos de 
las partes, en este caso Maria Luisa Acosta. 
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− PRUEBA 30: Sentencia de la Corte-IDH “Los 19 
comerciantes vs Colombia”; para acreditar criterio de 
la Corte respecto a la debida diligencia, en relación a 
la complejidad del caso, la duración del proceso y las 
actuaciones de las autoridades administrativas y 
judiciales. 
 

− PRUEBA 31: Certificación de Auto emitido por el 
Tribunal de Apelaciones Circunscripción Atlántico Sur, 
Sala de lo civil Bluefields a las once de la mañana del 
día dos de noviembre del dos mil cuatro. Para probar 
que las actuaciones de la Autoridad Jurisdiccional, no 
constituyeron ninguna persecución o acoso para la Sra. 
Acosta, toda vez que los resultados fueron favorables a 
ella.  
 

− PRUEBA 32: Escrito del Lic. Silvio Lacayo Ortiz, del 
seis de diciembre del dos mil dos a las nueve y diez 
minutos de la mañana: “…pues tiene que tomar en cuenta 
que la ciudad de Chinandega se encuentra a más de 500 
kilómetros de esta ciudad (Bluefields)…”; para probar 
que la autoridad judicial no alargo maliciosamente el 
proceso por delito de falso testimonio y denuncia 
falsa, sino que obedeció a las solicitudes de las 
partes, la distancia de un lugar a otro y la 
incomparecencia de la Sra. Acosta.  
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− PRUEBA 33: Sentencia de la Corte-IDH “Juan Humberto 
Sánchez vs Honduras”, para acreditar criterio de la 
Corte sobre el nexo causal que debe existir entre las 
pretensiones y el daño material. 
 

− PRUEBA34:Informe del Instituto Nicaragüense de 
Seguridad Social (INSS) nº DGFC-IAO-0133-02-2016 del 29 
de febrero 2016. Para probar que Maria Luisa Acosta es 
cotizante a partir del 2015, anteriormente no refleja 
cotización alguna que demuestre que ella devengaba 
salario.  
 

− PRUEBA 35: Sentencia de la Corte-IDH “Castillo Pérez vs 
Perú”, para acreditar criterio de la Corte sobre el 
daño sufrido por la víctima en el tiempo en que se ha 
visto impedida de trabajar debido directamente a la 
violación de algún derecho, y que Maria Luisa Acosta  
claramente establece que solo paso dos años y medios de 
laborar. m 
 

− PRUEBA 36:Información del Banco Central de Nicaragua y 
Ministerio del Trabajo de Nicaragua, sobre salario 
mínimo para sector comercio año 2002.  Para acreditar 
base sobre la cual pueda realizarse un posible y 
eventual cálculo de indemnización.  
 

http://www.google.com.ni/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiI4KudvsLJAhUIKyYKHXqUCk4QjRwIBw&url=http://all-free-download.com/free-vector/download/nicaragua_83625.html&psig=AFQjCNGRYXQ-OXbPU-O0RvwLD78YwZyJ2Q&ust=1449328143977396


− PRUEBA 37: Información del Banco Central de Nicaragua 
sobre tasa oficial de cambio de moneda/Diciembre 
2002.Para acreditar base sobre la cual pueda realizarse 
un posible y eventual cálculo de indemnización.  
 

− PRUEBA 38: Sentencia de la Corte-IDH “Carpio Nicolle vs 
Guatemala” Para acreditar criterio de la Corte sobre la 
expectativa de vida al momento de los hechos para 
determinar el monto a indemnizar. 
 

− PRUEBA 39: Sentencia de la Corte-IDH “Los niños de la 
calle vs Guatemala” Para acreditar criterio de la Corte 
sobre sobre la expectativa de vida al momento de los 
hechos para determinar el monto a indemnizar. 
 

− PRUEBA 40: Información del Instituto Nacional de 
Información de Desarrollo (INIDE). Expectativa de vida 
en Nicaragua por año.  Para acreditar cual era la 
esperanza de vida en Nicaragua para las personas 
nacidas del año 10950 a 1955, rango que se encontraba 
la victima Garcia Valle quien nació el 5 de Octubre de 
1955.  
 

− PRUEBA 41: Actas de nacimiento de Ana María Vergara 
Acosta y Álvaro Aristides Vergara Acosta. para 
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acreditar las edades de los hijos de la Sra. Acosta al 
momento de los hechos. 
 

− PRUEBA 42: Información de la Dirección General de 
Migración y Extranjería sobre movimientos migratorios. 
Para acreditar constante viajes que realizó Maria Luisa 
Castellón y sus hijos, a países como EEUU, Francia y 
Australia respectivamente, así como acreditar que la 
hijaAna María Vergara, no ha vivido en Nicaragua, ni se 
encontraba en el país al momento de la muerte de la 
víctima. Viajes que no podrían haberse sustentado en 
las supuestas difíciles y precarias condiciones 
económicas que la Sra. Acosta relaciona en su informe 
derivada de la muerte de su esposo. Así mismo para 
acreditar  que ante los constantes viajes que 
realizaron deviene el descuido de los negocios que la 
Sra. Maria Luisa Acosta dio a administrar a sus amigos, 
y no a consecuencia de los procesos penales como 
sostiene en sus escritos. 
 

− PRUEBA 43:Sentencia de la Corte-IDH “Cayara vs Perú”, 
para acreditar criterio de la Corte respecto al justo 
equilibrio  de la protección de los Derechos Humanos, 
la seguridad jurídica y la equidad procesal que asegure 
la estabilidad y confiabilidad en la tutela 
internacional.  
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IX. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

El Estado de Nicaragua fundamenta la presente 
contestación en el art. 41 del reglamento de la Corte, que 
establece: “… El Estado puede presentar su contestación a la 
presentación del caso realizada por la Comisión y sus 
observaciones al escrito de solicitudes, argumentos y pruebas 
de las presuntas víctimas o sus representantes dentro el 
plazo improrrogable de dos meses, contados a partir de la 
recepción de este último escrito y sus anexos…”; por lo que 
pide a la Corte tenga por presentada su contestación al 
escrito de solicitudes, argumentos y pruebas de la presuntas 
víctimas y sus representantes, así como los anexos a la 
misma, dentro del plazo establecido en el relacionado 
artículo 41. 

 
 

X. PETICIONES DEL ESTADO. 
 

El Estado de Nicaragua, solicita a la Honorable Corte 
Interamericana de Derechos Humanos que declare:  

1. Dar lugar a las excepciones preliminares planteadas por 
el Estado de Nicaragua. 
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2. Que El Estado de Nicaragua procedió conforme a los 

estándares establecidos por la Convención y por la 
jurisprudencia de la Corte, al sancionar a los autores 
del asesinato del señor Francisco García Valle.  
 

3. Que el Estado de Nicaragua, procedió conforme a los 
estándares establecidos en la Convención y por la 
jurisprudencia de la Corte al reconocer el derecho a la 
doble instancia dentro del proceso penal vigente en esa 
época en Nicaragua. 
 

4. Que no existe fundamento basado en la Convención y en la 
Jurisprudencia de la Corte, que permita concluir (como 
lo hace de forma infundada y subjetiva la Comisión) que 
el Estado de Nicaragua, violentó los Derechos de María 
Luisa y sus familiares en el ejercicio de sus derechos 
en el proceso penal por ser defensora de Derechos 
Humanos. 
 

5. Que se rechace las pruebas ofrecidas por la Comisión, 
peticionarios y representantes de María Luisa Acosta, 
por cuanto no se encuentran debidamente indicadas dentro 
del marco factico, con indicación de los hechos y 
argumentos sobre los cuales versaran, conforme las voces 
del artículo 40, numeral 2 del Reglamento de la Corte.   

http://www.google.com.ni/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiI4KudvsLJAhUIKyYKHXqUCk4QjRwIBw&url=http://all-free-download.com/free-vector/download/nicaragua_83625.html&psig=AFQjCNGRYXQ-OXbPU-O0RvwLD78YwZyJ2Q&ust=1449328143977396


 
6. Que no se acepten las peticiones de la Comisión ni de 

los representantes de María Luisa Acosta. 
 

7. En consecuencia el Estado de Nicaragua solicita a la 
Honorable Corte declare INFUNDADA la demanda y las 
peticiones de la Comisión en todos sus extremos.  
 

Managua 18 de marzo 2016 
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